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INF'ORME DEL 28º PERIOTIO TIE SESIONES 

TIEL 

COMITE DE PROBLEMAS DE PROTIUCTOS BASICOS 

NOTA PRELHUNAR 

L Desde la celebración del Séptimo Período de Sesiones de la Conf.eren­
cia, en diciembre de 1955, el Comité se ha reunido dos veces; una en junio de 
1956 y otra en la actualidad (marzo c1e 1957). Un tercer período de sesiones, 
más breve, habrá de celebrarse poco antes de la próxima reunión de la Confe­
rencia ·(o del período de sesiones del Consejo anterior a ésta, si llegare a 
celebrarse), para tratar de las ulteriores medidas él.e aplicación más urgente,. 
.en preparación de la Conferencia. 

2. En los capítulos q_ue siguen presenta el Comité el informe de su ac-
tual Período de Sesiones. Para comodidad de la Confe;E:encia, el Comité hape,­
dido también al Tiirector GeneI"al q_ue redacte una resena objetiva de 1:as acti­
vidades principales del Comité y de sus grupos especializados, desde .el mes 
de diciembre de 1955 (véase .AnexaII a este informe) • .Algunas de .las caracte­
ríst:i,cas principales de la labor. realizada por el Comité durante ese período 
y de los problemas de productos básicos. más salientes q_ue hanre:gercutido en 
su programa, pueden resumirse en la forma siguiente~ 

Colocación de excedentes 

3. La colocación de excedentes agrícolas ha continuado siendo uno de los 
problemas más apremiantes q_ue los productos básicos han presentado al CPPB en 
los dos últimos años. Si bien q_uizás se haya refrenado o incluso invertido la 
teQdencia a incrementar los remanentes, existen todavía, concen~rados sobre 
todo en la .América' del No~te, considerables existencias de algodón;_trigo y 
cereales secundarios. El volumen de los programas especiales de colocaci6n 
ha crecido. Las facilidades proporcionadas en virtud de programas especiales 
para la obten~ión de excedentes de productos básicos en cdndiciones de favor 
ha hecho posible que algunos países aumenten sus importaciones en proporcio­
nes .q_ue tal vez no hubieran podido permitirse de otra forma." La creciente in,­
i..é:hs.idad de estos programas especiales ha causado pr;:,ocupación entre los 
países export-adores interesados en sacar partido de toda oportunidad de aumen­
tar la demanda de importación en condiciones come,rciales en sus mercados tra-,­
dioionales. 

4. En esta situación, los gobiernos reconocen la utilidad de los Princi-
pios recomendados por la F.AO para la Colocación de Excedentes a los q_ue se 
habían adherido. Al mismo tiempo, debido a la naturaleza general q_ue necesa­
riamente tienen ~stos principios, los acontecimientos de los dos Últimos a;os 
han puesto de relieve una vez más la necesidad de interpretarlos- de una mane,,-,-
ra flexible y de llevarlos a la práctica mediante consultas amistosas y sin 
res~rvas entre los gobiernos interesados. El Comit~ está convencido de q_u~ 
las __ deliberaciones que. regularmente ha v,enido celebrando en Wáshington su 
Subqoinité Consultivo de Colocación de Excedentes han dado por resültado una 
mejor comprensión:, tanto de los programas y procedimientos de colocación de ex­
cedentes como de la _índole de los problemas q_ue a otros países exportadores 
plantean estas transacciones especiales. - Tiichas deliberaciones han-- conduéido 
también a ciertos proyectos cooperativos, verdaderamente pos-itivos, pa-ra la 
coloc.ación' de excedentes y para el aumento del consumo.en los países .poco desarro­
llados. 
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la manteauilla y el algodón tipo norteanierioano. El movimiento de pre­
cios ~ás ~excepcional lo experimentó el azúcar, que duplicó el suyo en­
tre mediados de noviembre de 1956 y mediados de enero de 1957; el haber 
pasado de una situación de oxoedentes a un período d.e relativa ·escas·ez, 
reveló la extrema sensibilidad del mercado en lo q_ue a este producto 
básico se refiere. A final de año, ya empezaban a desaparecer los efec­
tos de la crisis ocasionada por los acontecimientos de Suez en los mer­
cados agrícolas, y se produjo una reacción general ,descendente en los 
precios y eri los fletes en enero y febre.ro. Sin embargo, fueron muchos 
los p=oduotos cuyos precios continuaron, por lo menos, tan altos como 
en el mismo período del año anterior (trigo, cebada, té, carne de vaca, 
bacon, sebo no comestible, aceites de coco y de linaza y algodón t~po 
norteamericano) y los precios del azúcar, café algodón tipo egipcio, 
yute y 1.an& fueron superiores. 

17. Cabe esperar q_ue el volur.:1en de las exportaciones de productos 
agrícol~s efect~adas este año siga siendo elevado, merced al ímpetu de 
lo:;; P='-'Ogra.mas de exportación estadounidenses y al constante aumento del 
consumo an los países poco desarrollados. Como resultado de ello, no 
es probable g_t,e aumenten, sino que se reduzcan, les remanentes de trigo 
y al601.J6:,, dos 1n·oductos básicos excedentarios, mientras que se espera 
que las existencias de E1antequilla y queso sean inferiores a p:r;-incipics 
de la prCJxima temporada. Se producirá, sin embargo, un nuevo e impor­
tante m.Enonto en las existencias do maíz, reflejo de las mayores cose­
chas d0 12, tempurad.a pasada (Anexo III, Cuadro 2). Además, los suminis­
tros r.fünéüales de grasas y aceitos, productos lácteos, azúcar, arroz, 
café, cacao y lana, serán mayores como consecuencia del aumento de pro­
ducción obtenido en el año agrícola de 1956/57. Se aclvirtió. que si con­
tinuasen las actuales tendencias hacia una mayor producción agrícola en 
los país as i:nportadores, ello propendería a reducir la expansión del co­
mercio mundial. 

IV.2 El problema de los 0xoedentes y sus perspectivas 

18. Los excedentes siguen concentrados en gran medida en América del 
Norte. La perspectiva de unas uxistencias ligeramente inferiores es 
principalmente ·consecuencia de las ·medidas especiales iniciadas por e1 
Gobierno de los Estados Unidos para aumcmtar el consumo y las exporta­
cio1rns y reducir el exc·esc de producción. Ha habido un notable aumento· 
en las exportaciones agrícolas financiadas en virtu~ de los programa~ 
de colocación de excedentes y de otros especiales desarrollados en los 
dos Últimos años, y grandes cantidades de Emchos de los prodv.ctos bási­
cos agrícolas exportados por los EstAdos Unidos circulan con arreglo a· 
varios programas sujetos a la Ley Federal 48b y a la Ley de Seguridad 
Mutua. :'-fo sólo ha aumentado el volumen total de las exportaciones 
estadounidenses y el de aquéllas g_ue gozan de la asistencia del .Gobierno, 
sino quo la pro::;iorción de estas Últimas respecto del total de las expor­
taciones de los Estados Unidos se ha elevado también. Es difícil eva­
luar· los ,?foctos de estos prograr:1as en el coEJ.ercio mundial, pero han 
consti tuíd.o un factor ir.iportante en el aumento de la parte que corres­
ponde a =-os Estados Unidos ,.m 01 cocercio mundial de muchos productos 
básicos, y ta1c1bién han contribuído a la total elevación de dicho coo.er­
cio9 al facilitar modios oconérücos con lGs qu0 los países poco desarrc­
llaclos pud.ie:ran acrecentar sus importacion~~s y consumo fundamentales. 

19. El Comit6 tomó nuta de las medidas para reducir los e~cedentes 
da productos b~sicos agrícolas en los ~stados Unidos. Se han fijado 
cupos para superfi6io y comercialización respecto al arroz, el trigo y 
el algodÓn 9 es1,erándose que el Programa del Banco del Suelo de l,os 
Estados Unidos tenga como resultado que este año dejen da cultivarse esbs 
productos en extensiones considerables de tierra. Se consideró qu0 .c,sta 
circunstancia habría de reducir el volumen de los excedentes, aun en el 
supuesto d0 que los terrenos qu,3 han pe"sadu á la reserva: fuesen de baj0 
rendimiento, 
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20, No ha variado hasta ahora la naturaleza del principal proble-
ma que plantean los productos básicos. Continúan actuando los progre­
sos tecnológicos que han posibilitado un aumento constante dé los ren­
dimientos por unidad de superficie en muchos países, lo que, unido al 
buen tiempo, ha dado por consecuencia una producción excesiva de su­
ministros de varios artículos. Por otra parte, ha de recordarse que 
unas desastrosas sequías cumo las que se produjeron anteriormente, po­
drían transformar esta situación excedentaria en una de aguda escasez. 
Las cuantiosas existencias actuales de algunos productos básicos han 
de verse en la perspectiva de las crecientes necesidades de los países 
más pobres, en donde el consumo sigue siendo r:my bajo. Es ir:rportante, 
por consiguiente, ten,sr en cuenta que la reducción de la producción 
y las existencias tiene un límite que, si se rebasa, las hace inade­
cuadas para hacer frente a la constante expansión del consumo mundial 
y para precaverse contra las emergencias. 

V. ACTIVIIlATIDS RELATIVAS .A TIISTinTOS PRODUCTOS Y GRUPOS DE PRODUCTOS 

V.l Futuro de los Grupos de Estudio, 

21. El Comité vió con satisfacción la propuesta de la delegación 
del Reino Unido de que el futuro de los grupos de estudio en general se 
estudiase en este Período dé Sesiones. El Comité convino en que iba 
en beneficio de los Estados 'Miembros que ei grupo se crease Únicamente 
si se demostraba que habría de proporcionar notables ventajas a los 
países interesados, lo mismo exportadores que importadores, y que di­
chas ventajas habían de ser proporcionales a los recursos que se exi­
gieran de la FAO y de los países participantes, sin que fuera posible 
alcanzarlas de manera más económica, 

22, El Comité expresó su unanime opinión de que el mecanismo utili-
zado habría de ser flexible, con el fin de que pudieran adoptarse las 
medidas oportunas, a la luz del carácter e importancia de los proble­
mas concretos de que se tratara, Por consiguiente, habrían de tenerse 
en cuenta, entre otras cosas, el tipo de producto, la naturaleza de 
los determinados probleoas en cuestión y la suficiencia de la informa­
ción ya disponible, al decidir si lo que se precisa es que el CPPB dé 
su consideración general al asunto cooo si se tratase de un tema ordi­
nario del programa de su reunión plenaria, o que se efectúe un estudio 
especial del mismo por: (i) la Secretaría de la FAO con el concurso 
de los consultores; (ii) un cuadro técnico esrecial del CPPB que se 
reúna durante sus períodos ordinarios de sesiones; (iii) una reunión 
especial, o (iv) un grupo especial establecido por un plazo relativa­
mente prolongado, que se reúna en los intervalos que median entre los 
períodos de sesion0s del CPPB. Se hizo notar que un grupo especial o 
una reunión especial exigirían la preparación de documentos especiales 
por parte de la Secretaría de la FAO, mientras qu,3 para la reunión de 
un cuadro técnico, normalmente bastarían los documentos ordinaríamente 
preparados para el CPPB. Se estimó, sin embargo, que debe darse noti­
cia anticipada a la Secretaría de la FAO de los problemas que, en opi­
nión de los Gobiernos, podrían ser examinados por el cuadro técnico 
que ya existe o que pudiera crear el CPPB 7 a fin de que los gobiernos 
interesados pudieran ser informados con tiempo y les fuese posible en­
viar los oportunos representantes, si así lo desearan. Se consideró 
asimismo que, de vez en cuando, debe revisarse el mecanismo del CPPB 
encargado de tratar de cada uno de los productos, efectuando las modi­
ficaciones que se ju~guen convenientes, a la luz de la experiencia. 

23. El Comité examinó el problema de la nomenclatura y decidió que, 
por lo que se refiere a cualquier grupo especial como el aludido en el 
apartado (iv), el título deberá serg "Grupo de la FAO sobre····"·ª· 
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En lo que respecta al Subcomité sobre los Aspectos Econ6micos del Arroz 
y al Grupo de Estudio sobrG el Cacao, ya exis.tentes, el Comité decidió 
recomendar esta nueva nomenclatura a los propios grupos. 

24, Queda entendidc., que si bitin todas las reuniones especiales y 
grupos especializados permanecen baje la dirección general del CPPE Y 
han de informar a éste, se distribuirán copias dG sus informes y actas 
resumidas de sus deliberaciones, incluso de sus conclusionGs, a los 
gobiernos interesados, tan pronto como estén dispuestas. 

25. El Comité quiso llamar asimismo la atención de los gobiernos al 
hecho de que la FAO no puede realizar una labor eficaz a través de los 
grupos, cuadros técnicos o reuniones especiales, sin el máximo apoyo 
por parte de los Estados Miembros. 

V.2 Subcomité Consultivo sobre los Aspectos Económicos del Arroz: 
Informe del Primer Período de Sesiones 

26~ El Comité examinó ~l informe del primer período de sesiones del 
Subcomité Consultivo sobre los Aspectos Económicos del Arroz (CCP 56/23) 
y expresó su gran satisfacción por la labor realizada. Este informe 
había facilitado una utilísima y amplia información, que resultó de 
gran valor aun para los países que no estaban directamente interesados 
en este producto., pero cuyas economías resultaban indirectamente afec­
tadas por la evolución de la economía arrocera. Varios delegados hi­
cieron constar el interés que tiene para sus gobiernos el intercambio 
de información a que se procede a través de la Secretaría de la FAO, 
como resultado de las recomendaciones del Subcomité. El Comité sugirió 
que este Último examine en su próxim0 período de sesiones como funciona 
este intercambio de información~ a la luz de la experiencia adquirida, 
y que estudie si ha de continuar - y en qué medida - considerándose 
esta información como "confidencial". 

27. Se insistió en .el valor que tienen las consultas en el Subcomité 
y el Comité tom6 nota con interés de la labor encaminada a reducir la 
inestabilidad en el comercio internacional, realizada por el Subcomité 
y por las precedentes Reuniones Especiales sobre los Aspectos Económicos 
del Arroz. 

V.3 Informe de la Reuni6n Especial sobre los Cereales 

28. El Comité recibió el Informe de la Reunión Especial sobre los 
Cereales (CCP 57/10), convocada por el Director General a petición del 
CPPB para que exaoinase los actuales problemas qu2 plantean los cerea­
les y estudiara la conveniencia de crear un grupo especial del CPPE 
sobre los cereales, como se prevé en la Resulución 9/55 aprobada por la 
Conferencia de la FAO en su Octavo Períudo de Sesiones. l/ 

1/ El texto de esta Resolución es como sigue: 

ªHABIENDO T0].1[.f!.])O NOTA del estudio presentado por el Director General 
acerca de los efectos internacionales de las políticas cerealis­
tas nacionales y del propósito del CPPB de proseguir sus traba­
jos en este campo; 

CREYEN])O que las consultas intergubernamentalesi llevadas a cabo baio 
el patrocinio de la FAO, servirían una fina idad útil, pues darlan 
lugar a una mejor comprensión de las políticas nacionales y fa­
cilitarían la adaptaci6n mutua de éstas 1 así como el examen de 
las medidas adecuadas para la comercialización de los excedentes 
eiportables, con el fin de evitar los efectos perturbadores en 
los mercados internacionales de estos productos; 

PI])E al C.PFB que continúe el examen de esta materia y considere tam­
~ien la CO!J.veniencia de establecer un grupo especial que analice 

la situacion cerealista internacional, incluídos los cereales 
secundarios." 
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29. El Informe de la Reunión Especial hizo notar que, no obstante 
las perspecti,ras de cierta reducción en un futuro próximo, las excesi­
vas existencias de trigo siguen constituyendo todavía la característi­
ca principal de la situación cerealista y que el !otal de las reservas 
de cereales secundarios esti aumentando en el ano en curso, Se ob­
servaba también que polrían continuar actuando en lo futuro algunos de 
los factures que han provocado los excedentes actuales y que 1 por ello, 
era preciso proceder a nuevas consultas intergubernamentales para vigi­
lar constantemente la situación, procurar una mejor inteligencia entre 
los gobiernos acerca de la misma y buscar la manera de efectuar los 
reajustes convenientes. 

30, El Comité aceptó.las conclusiones de la Reunión y, en consecuen-
cia, acordó por unanimidad lo siguiente~ 

CPPB Resolución No. 1/28 

EL COMITE DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BASICOS 

HABIENDO CONSIDEPiliDO la situación mundial del trigo y los cereales se­
cundarios en este período de sesiones y otros anteriores, 

CONSCIENTE del mandato que le confirió la Conferencia de la FAO, que en 
varias ocasiones invitó al Comité a crear grupos, dentro de sus atri­
buciones, si lo juzgaba conveniente, 

HABIENDO CONSIDERADO especialmente la Resolución 9/55 de la Conferencia 
de la FAO que pide al Comité que estudie la conveniencia de crear un 
grupo especial para examinar la situación cerealista internacional, 
incluídos los cereales secundarios, 

RECONOCIENDO g_ue existen grave:s problemas en materia de cereales que _jus­
tifican un examen especial intergubernamental, 

HABIENDO TOii[ADO .NO'l'A d.e que la Reunión Especial sobre Cereales ha reco­
mendado la creación de un grupo de la :b"'AO sob:i;-e cereales, 

RDSUELVE unánimernente 9 de acuerdo con su mandato, crear un Grupo que se 
denominará Grupo de la FAO sobre Cereales, con las atribuciones si­
guientes g 

(1) El Grupo se ocupará de los asuntos relativos a todos los cereales. 
Sin eobargo 9 este Grupo no tratará del arroz, salvo en lo refe­
rente a las relaciones entre los problemas de &ste y de los demás 
cereales. 

(2) El Grupo estará abierto en todo momento, y podrán entrar en él
9 

en calidad de miembros, previa la oportuna notificación y con 
sujeción ?' .las normas de la FAO, los gobiernos interesados en 
la producción, el consumo o el comercio de cereales. 

(3) La esfera de competencia éLel Grupo comprenderá el estudio de la 
producción, el consumo y el comercio de cereales, teniendo espe­
cialmente en cuenta la conveniencia deg 

(i) proporcionar una i~formación constante, exacta y de actuali­
dad sobre la situación de la oferta y la demanda y de su 
probable evolución, tanto a corto como a largo plazo; 

(ti) procurar el mejoramiento de la calidad, alcance y actualidad 
de los servicios estadísticos relativos a los cereales; 

({ii) recoger información y analizar las políticas cerealistas na­
cionales y sus repercusiones internacionales, incluso las 
posibilidades de facilitar el reajuste recíproco de tales 
políticas 9 
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(6) 

( 7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(iv) 
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estudiar los problemas de cuoercializaci6n, teniendo en cuenta 
los Principios recomendados por la FAO para la colocaci6n de 
excedentes, así cooo la necesidad de ~vitar toda dup~i~aci6n 
con las actividades q_ue viene desempenand0 el Subcomite Consul­
tivo del CPPB sobre Colocación de Excedentes y otros organismos 
interesados. 

Para lograr el eficaz desempeño de las funciones encomendadas al 
Grupo, los gobiernos le deberán facilitar, en la medida de lo posi­
ble, toe.a la información req_ueriC.a para ello. 

:Dentro de su esfera ele competencia, el Grupo buscará la mejor manera 
de resolver toda dificultad de carácter especial q_ue pudiera existir, 
o que se prevea ha de surgir, y tendrá la facultad de presentar in­
formes o recomendaciones o ambas cosas, a este respecto. 

Til Grupo presentará sus informes al CPPB, q_uedando entendido q_ue las 
copias de los mismos y las actas resumidas de sus deliberaciones, 
incluso cualesq_uiera conclusiones a q_ue llegue, se distribuirán a los 
gobiernos interesados tan pronto como estén dispuestas. 

El Presidente del Consejo Internacional del Trigo o sus representan­
tes serán invitados a participar en las deliberaciones del Grupo y 
de sus Subcomités, así como a autorizar la colaboraci6n de la Secre­
taría de dicho Consejo con la de la FAO para la prestación de servi­
cios administrativos al Grupo. 

Otras organizaciones intergubernamentales q_ue expresen su interés 
por ello y los Gobiernos interesados no miembros del Grupo, podrw 
enviar observadores a las réuniones de éste. Los Gobiernos intere­
sados, si así lo desean, serán tenidos al corriente de los estudios 
hechos y de los resultados de las discusiones, a menos q_ue el Grupo 
decida otra cosa a propósito de las sesiones a puerta cerrada. Estos 
preceptos se sujetarán a las normas de la FAO. l/ 

La FAO, de acuerdo con su práctica habitual-, tendrá informados de las 
actividades 'del Grupo al Consejo Económico y Social 9 a la Comisión 
Interina de Coordinación de los Convenios Internacionales sobre Pro­
ductos Básicos y a la Comisión de las Naciones Unidas sobre Comercio 
Internacional de Productos Básicos. 

El Grupo, previa consulta con el ~irector Gen8ral, determinará las 
fechas y lugares de sus períodos de sesiones, teniendo en cuenta el 
carácter y la importancia de los asuntos en estudio, el gran número 
de gobiernos interesados en los cereales, la necesidad de hacer eco­
nomías en los gastos de reuniones y viajes y la estrecha relación 
de las atribuciones y el programa de actividades del Grupo con los 
del propio CPPB. 

El Grupo podrá crear, en consulta con el :Director General, los sub­
comités q_ue considere necesarios para la eficaz realización de sus 
tareas. 

(12) Las reuniones de los períodos de sesiones serán a puerta cerrada, a 
menos QUe el Grupo decida lo contrario. 

(13) El Grupo redactará su propio reglamento. 

l/ La :Delegación de Alemania se reserva su actitud respecto a esta ciáusula. 
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31. El Comité 9 al examinar el párrafo 23 del Informe de la Reunión 
Especial sobre Cereales, estuvo de acuerdo con el parecer de que debe 
dejarse a la discreción del Grupo el establecer cuantos subcomités es­
time necesarios 9 según se prevé en la cláusula 11 clel mandato que ante­
cede. 

32~ El Comité convino en que el Primer Período de Sesiones del Grupo 
de la FAO sobre Cereales se celebre en Roma durante la semana anterior 
o posterior al 26º Período de Sesiones del Consejo de la FA0 9 en la in-­
teligencia de que dicho Primer Período tendría, principalmente 9 un ca­
rácter preparatorio, para tratar de asuntos de organización y estudiar 
un programa de labores. 

V,4 Informe del Primer Período de Sesiones del Grupo de Estudio sobre el Cacao 

33. El Comité pasó revista al Informe a.el Primer Período de Sesiones 
del Grupo de Es.tudio sobre el Cacao (CCP 56/24) 9 expresando su satisfac­
ción· por la magnífica forma en que el Grupo había iniciado su labor. Al 
aprobar el Informe, el Comité tomó nota de que 9 según indican los párra­
fos 10 y 15 del mismo 9 las'med.idas iniciales de organización adoptadas 
en el Primer Período de Sesiones serían revisadas en el Segundo Período 
de Sesiones. 

v.5- Café 

34, El Comité tomó nota del Informe del Director General acerca de 
las actuaciones realizadas en consonancia con la Resolución del CPPB 
No. 3/27 sobre el Café (CCP 57/6). En dicha Resolución se pedía al 
Director General que consultara a todos los Estados Miembros acerca de 
la conveniencia de convocar una reunión especial sobre el café 9 para 
examinar qué otras actividades podría emprender la FAO y si era necesa­
rio que 31 CPPB estableciera un grupo de la FAO sobre el café. Tomando 
por base las respuestas de los distintos gobiernos 9 el Director General 
resolvió que se celebrase una reunión intergubernamental especial bajo 
los ~uspicios de la FA0 9 pero que la fecha 9 lugar y programa debían ser 
considerados por el CPPB. El Comité convino en estudiar el asunto en 
su próximo período de sesiones. 

V.6 Productos lácteos 

(a) Grupo Especial de Trabajo sobre Productos Lácteos y Actuación 
Cooperativa Internacional 

35, El Comité dispuso del Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre 
Productos Lácteos (CCP 56/22) 9 que se reunió del 1 al 3 de octubre de 
1956. El Grupo de Trabajo sirvió un objetivo útil. El Comité dispuso 
igualmente del informe del Subcomité Consultivo sobre Colocación de 
Excedentes en lo que respecta a la acción cooperativa internacional para 
ayudar a los países en donde el nivel de consumo de leche es bajo, a 
aumentar y mejorar los suministros lecheros (1¡árrafos 17-24 de_l documen-
to (CCP 57/1). . 

36. El Comité hizo resaltar la importancia que re-riste.el fomento del 
consumo de la leche y productos lácteos, especialmente en las regiones 
en q_ue aquél es escaso, y escuchó con interés un informe del representan­
te de la India sobre los progresos alcanzados en el Plan Lechero dG 
Calcuta. Llegó a la conclusión de que; 

(i) deben apoyarse con todo interés las actividades en este 
campo, pero hi.zo resaltar que al formular programas para 
estimular el consumo 9. deberán tenerse debidamente en cuenta 
los factores econó~icos; 
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la actuación cooperativa internacional (por el estilo de la 
del Plan de Calcuta) constituye una forma valiosa de promo­
ver el aumento del consumo de la leche, y espera que los 
Estados Miembros continúen apoyando activamente la labor del 
Subcomité Consultivo de Wásb.ington en este terreno. IH 
Comité tornó nota del informe del Grupo ele Trabajo sobre las 
actuaciones relacionadas con la petición del Pakistán, e 
igualmente se dió por enterado de la preocupación expresada 
por el Delegado del Pakistán por la.demora en este caso. 
Espera que los gobiernos interesados faciliten la pro.Puesta 
visita clel grupo de expertos al Pakistán, según lo proyec­
tado. Tomó nota también de que en su 25º Período de Sesio­
nes el Comité había invitado a todos los Gobiernos que es­
tuvieran interesados en una actuación cooperativa interna­
cional Tespecto a proyectos específicos en sus países, a que 
informaran al Director General. Vió con interés que se habían 
recibido nueva.s peticiones de la India (Bombay y Poona), y 
:Sirmania para que se estudiara la posible actuación coopera­
tiva inteTnacional, expresando su esperanza de que la FAO 
examine rápidamente estas peticiones. 

37. Dada la importancia que el Comité atribuye al fomento del consumo 
de la leche, especialmente en las zonas donde aquél es reducido, se acor­
dó que en los futuros períodos de sesiones del CPP:S haya un Cuadro Técni­
co sobre Productos Lácteos y que el programa del CPP:S incluya las cuestio­
nes siguientes g 

(a) medidas tomadas respecto a cada una de las peticiones de actuación 
cooperativa internacional; 

(b) nuevas medidas que sería posible tomar para llevar a cabo las re­
comendaciones de los estudios sobre la leche efectuados por la FA0 9 

(e) otras actuaciones que podrían determinar un aumento del consumo 
de la leche y de los productos lácteos, 

38. Al mismo tiempo, el Cuadro Técnico debería: 

(a) examinar los problemas que presentan las ,t0ndencias mundiales de 
la producción, comercio y precios de los productos lácteos, y 

( b) estuchar j cuando sea necesario, cualquier problema concreto refe­
rente a la industria de la leche¡ planteado por un Estado Miembro 
cualquiera, De tales problemas concretos, deberá darse noticia 
.anticipada a la Secretaría de la FAO 9 a fin de que se pueda infor­
mar a los Gobiernes interesaa_os y óstos puedan enviar los repre­
sentantes adecuados a la reunión, 

39. El Comité subrayó la importancia de los cursos de capacitación en 
industria lechera (comprendidos los aspectos económicos). 

40. El Comité pidió a la Secretaría que le informe en su proximo perío-
do de sesiones acerca de -las actividades del UNICEF y otras organizaciones 
respecto al establecimiento de centrales de elaboración de la leche, te­
niendo debidamente en cuenta los aspectos económicos. 

41. En un debate sobre la cuestión de si convenía establecer un Grupo 
sobre Productos Lácteos, el Comité examinó al mismo tiempo la propuesta 
de la FIPA relativa a un "Comité Internacional de Comercialización de Pro­
ductos Lácteos bajo los auspicios de la FAO". Reafirmó las conclusiones 
a que se llegó en su 27º Período de. Sesiones, en el sentido de que z "las 
funciones propuestas para el Comité Internacional ind.icado por la FIPA, 
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las venía realizando hasta ahora en cierta medida, y las podría desempeñar 
con toda eficacia, el CPPB, o un Subcomit& del mismo'', y suscribe el párra­
fo 14 del Informe del Grupo Especial d.e Trabajo sobro Productos Lácteos 
(CPP 56/22), que dicog 

"El Grupo de Traba.jo reconoce que la F'AO, de cuando en cuando, ne­
cesita del asesoramiento de expertos para la formulación y ejecu­
ción de su programa de labores en el ramo de la industria lechera 
y para considerar los aspectos generales de esta actividad. Reco­
.mienda, por tanto, que el CPPB insinúe al Director General que, 
cuando éste lo juzgue necesario a causa de circunstancias particu­
lares, convoque la reunión de un Grupo Especial de Trabajo como, 
por ejemplo, el presente, o bien un pequeño grupo de técnicos, te­
niend.o en cuenta la necesidad de eYi tar toda duplicación del tra­
bajo ya efectuado por el Grupo de Wáshingtori sobre Leche Descrema..:. 
da en Polvo, y por otros organismos análogos. La FAO debería uti­
lizar plenamente los servicios de otras organizaciones internacio­
nales que actúan en este campo, especialmente los de aquéllas que 
tionen una condición reconocida por la FAO.n 

42. El Comité reYisará ol procedimiento que sigue para abordar los pro-
blemas referentes a los productos lácteos a la luz de los resultados obte­
nidos con el sistema antes citado y de las posteriores sugestiones prácti­
cas para su mejora. 

(b) Efectos Internacionales de las PblÍticas Nacionales: Estudio sobre 
Productos Lácteos 

43. En su último período de sesiones, el Comité acordo que en la pri­
mera fase se prepararan memorias documentadas acerca de las políticas na­
cionales que afectan a la lGche y a los productos lá,cteos para un limitado 
número de países, con el fin cJ.e que aquél pudiera, en una segunda fase, 
apreciar sus efe~tos internacionales. El Comité tomó nota con agraao de 
que la Secretaría hab.Ía prepar·ado ya algunas memorias documentadas que ha­
bían sido examinadas por los países respectivos o eran actualmente objeto 
de su consideración. El Comit.é expresó el deseo ele que se completara lo 
antes posible la primera fase, a fin de que se pudiera proceder a la segunda. 

v.7 Informe de la Reunión Especial sobre el Coco y sus productos 

44. Se presentó al Comité el Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre 
el Coco y sus productos (CCP 57/2), cuya convocación había resuelto el 
CPPB en su 27º Períoa.o de Sesiones y que se celebró en Colombo del 8 al 18 
de enero de 1957, 

45, Al aprobar dicho Informe 1 el Comité observó que el Grupo de Trabajo 
había indicado con claridad que habrán de ser· abordados muchos y graves 
problemas para el mejoramiento a largo pl~zo de la situación del coco, y 
que varios de estos problemas sólo podrían ser solucionados por medio de 
consultas intergubernamentales celebradas con regularidad. En particular, 
se observó que la estructura de la demanda de copra y aceite de coco y la 
oferta de ambos productos habían estado cambiando radicalmente en los úl­
timos a~os. Las causas principales de esta evolución eran el desa;rollo 
de los detergentes sintéticos en todo el mundo y la expansión del consumo 
del aceite de coco en los países productores. Se estimó que, en tal situa­
ciÓn1 se hacía necesario, en forma apremiante, prestar mayor atención a 
los problemas básicos de la producción y comercialización del coco y sus 
productos. 

46. Para conseguir progresos, se convino en consiaerar los problemas de 
estadística y economía, calidad, organización comercial, investigación 
agrícola, intercambio internacional y la relación con otras grasas y aceites. 
Era ésta una amplia y formidable tarea que requiere la plena cooperación de 
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todos los gobiernos interesados 9 cooperacion a la que podría coadyuvarse 
positivamente mediante la creación de un grupo especializado de estudio. 
il avancé sería lento, por necesidad 9 y la primera tarea consistiría en 
fijar un orden de prioridades a su labor. 

47, . El Co~ité observó también que el Grupo de Trabajo había hecho 
hincapié en la necesidad de mejorar técnicamente el cultivo del coco, y 
en las ventajas de la cooperación internacional en la investigación téc­
nica. El Comité expresó su esperanza de que el desarrollo en estos as­
pGctos de la situación del coco 9 a la luz de las recomendaciones del Grupo 
de Trabajo 9 lo proseguiría la FAO, · :Cl Comité resolvió lo siguiente: 

Resolución No. 2/28 del CPPB 

EL COMITE DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BASICOS 

HABIENDO TRATADO de la situación mundial del coco en este período de se­
siones y en los anteriores, 

CONSCIENTE del mandato que le confirió la Conferencia de la FA0 9 la cual 
invitó al Comitó en varias ocasiones a que creara grupos, si lo esti­
mase conveniente 9 dentro de sus atribuciones, 

HABIENDO EXA][INADO especialmente la Resolución No. 11/55 de la Conferen­
cia de la FA0 9 por la que se solicitó del Comité que estableciera un 
grupo sobre el coco y sus productos en fecha próxima 9 

RECONOCIENDO que el cultivo y aprovechamiento del coco entrañan problemas 
fundamentales para cuya solución seria indispensable o provechosa la 
cooperación y las consultas internacionales 9 

RESUELVE, de conformidad con sus atribuciones, crear un Grupo que se deno­
minará Grupo de la FAO sobre el Coco y sus Productos 9 con el siguiente 
manclatog 

(1) Del Grupo podrán formar parte en cualquier momento, previa la 
oportuna notificación y con sujeción a las normas de la FAO, los 
gobiernos interesados en la producción, el consumo o el comercio 
del coco o sus productos; y por lo que se refiere al ingreso de 
los territorios dependientes en calidad de miembros, se aplicarán 
las estipulaciones del Artículo 69 de la Carta de La Habana. 

(2) El Grupo constituirá un centro de consultas sobre los aspectos 
económicos de la producción 9 consumo 9 intercambio y comercializa­
Ción del coco y sus productos. La esfera de competencia a.el Grupo 
comprenderá el estudio de estas cuestion.es 9 teniendo en cuenta 1 
sobre todo, la conveniencia de procurar y suministrar información 
continua y exacta acerca de la situación de la oferta y la demanda 
y su evolución probable. 

(3) ])entro de su esfera de competencia, el Grupo estudiará las causas 
y efectos de las fluctuaciones en los precios y el volumen del 
comercio internacional de productos del coco, y estudiará las for­
mas de reducir los inconvenientes debidos a tales fluctuaciones. 

(4) El Grupo estudiará 9 en la forma que considere apropiada, las con­
diciones para una expansión de la producción y el consumo del coco 
y sus productos, y·las medidas encaminadas a ello 9 incluyendo las 
cuestiones técnicas pertinentes que puedan influir en la situación 
de la oferta y la demanda. 
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El Grupo adoptará las medidas oportunas para el enlace Íntimo 
de sus actividades con las de las organizaciones regionales Y 
de otro tipo {nterisadas especialments a~ ~l coco Y sus pro­
ductos. 

El Grupo presentará sus informes al CPPB 9 quedando entendido 
que las copias de los mismos 9 incluso cualesquiera conclusio­
nes a q_ue llegue, y las actas resumid.ns a.e sus deliberaciones 9 

se distribuirán a los gobiernos interesados, tan pronto como 
estén dispuestas. 

V.8 Coniultas sobre el aceite de oliva 

48. El Comité tuvo ante sí información acerca del estado actual de 
las consultas que se refieren al proyecto de Convenio Internacional 
sobre el Aceite. de Oliva, 1956. El. Comité tomó nota de q_ue no habían 
decidido participar en el Convenio el n6mero de estados requeridos 
para que éste entrara en vigcr en octubre de 1956. En vista de. que el 
Secretario General de las Naciones Unidas va a convocar una reunión de 
los gobiernos signatarios deLtro de poco, el Comité acordó aplazar ol 
examen de esta cuestión hasta su próximo período de sesiones. 

v.9 Establecimiento de un Grupo sobre Fibras Duras 

49. El Comité se ocupó nuevamente de la Resolución No. 10/55 del 
Octavo Periodo de Sesiones de la Conferoncia 1 en la q_ue se pedía que 
se estudiara la posibilidad de constituir un grupo de estudio sobre 
fibras duras. En vista de que estaba a punto de terminarse un estudio 
preparado por la Secretaría sobre el consumo de éstas 9 se acordó que 
se. mantuviera este tema en el Programa del 29º ·período de sesiones del 
Comité. 

V.10 Huevos y aves de corral 

50. El Comité convino en que no era necesaria en este momento ningu-
na nueva labor sobre los huevos y las aves d.e corral, pero estimó que 
el Director General debería obtener de la Comisión Económica para 
Eu~opa q_ue le comunicaran los resultados de su labor en este campo 9 fa­
cilitando luego esta información al Gobierno de la Unión Sudafricana. 

VI. CONSULTAS Y ACUERDOS INTERGUBEillJA;,[S:,JTAL:SS SOBRC PRO:OUCTOS B.ASTCOS 
:DESDE JUNIO DE 1956 

51. El Comité dispuso de la resena acostumbrada presentada por el 
:Director General sobre los Últimos acontecimientos en materia. de con­
sultas y acuerdos intergubernamentales sobre productos básicos. 
( CCP 57 /5) .. 31 Comité oyó las manifestaciones hechas por el Secretario 
Ejecutivo adjunto del .AGAAC respecto a las activid.ades de dicha orga­
nización en el dominio de los productos básicos. 

52. Se tomó nota de la Resolución 620 (XXII) sobre Problemas Inter-
nacionales relativos a los Productos Básicos, eri la cual el Consejo 
Económico y Social, en su 22° Período de Sesiones celebrado en julio­
agosto de 1956, habí~ pedido al.Secretario General de las Naciones 
Unidas que invitara a la .Comisión sobre Comercio Internacional de 
Product6s ~ásicos, a la Comisión Interina de Coordinación de los Conve­
nios Internacionales sobre Productos Básicos y a la FA0 9 a que formula­
sen una opinión "acerca de los defectos que puedan tener las disposi­
ciones que rigen la organización de sus actividades y sus. métodos de 
trabajo en materia de problemas internacionales relativos a los produc­
tos- básicos y acerca de la coordinac:i.ón d.e sus funciones dentro d.el 
marco de las Naciones Unid.as 9 y hagan t.odas las propuestas que estimen 
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pertinentes para suprimir esos defectos". El texto de la Resolución del 
Consejo aludido ha sido transmitido al Comité en documente CCP 57/5, 
Acldendum 1 1 en unión de una a_eclaración prcsentacla en nombre del Ilirector 
General de la FAO on los c1ebates del Consejo Económico y Social q_ue pre­
cedieron a la aprobación de dicha resulución (véase CCP 57/5, Addendum 2). 

53. El Comité se mostró conforme con las opiniones expresadas en nom-
bre del Ilirector General y, por consiguiente, con q_ue se prosiguiera ln 
colaboración con los otros organismos de las ~Jaciones Unidas interesados 
en los problemas cLe los productos básicos, a base de ev·itar la duplicación 
de los trabajos en el campo de la agriClü tura y la alimentación, de con­
formidad con las normas fijadas en la Resolución dol CPPB No. 6/23 (repro­
ducida en el Anexo IV de este Informe). 

VII. INFORME DEL SUBCOMITE CONSULTIVO DEL CPPB DE COLOCACION DE EXCEDENTES 

VII.l Organización y composición 

54. El presidente del Subcomité Consultivo de Colocación de Excedentes, 
q_ue asistió a la reunión, presentó el quinto informe de dicho organismo 
(CCP 57/1 y Addenda). El Comité apreció la labor realizada por el mismo 
durante el período de que se trata. 

55. El Subcomité había dado cuenta de que el nuevo sistema relativo al 
ingreso en el mismo, acordado por el CPPB en su 27° Período de Sesiones, 
estaba funcionando bien en la práctica, por lo cual el Comité decidió que 
se prosiguiera aplicando. 

56. Se tomó nota de que el Subcomité había establecido un grupo espe-
cial de trabajo para estudiar la orientación e importancia que se habría 
de dar a sus actividades en lo futuro, y el Presidente del Subcomité mani­
festó que se había concedido gran interés a una propuesta para que se 
realizase un examen minucioso de las fornas y procedimientos en q_ue podrían 
utilizarse los excedentes para aumentar el consumo. El Comité estuvo de 
acuerdo en que el oandato del Subcomité era suficientemente amplio para 
abarcar un gran campo de actividades relativas a la colocación de excedon­
tes y que aquél clebería ser interpretado de una r,:ianera flexible. Sin em­
bargo, el objetivo primordial del Subcomité era el do ofrecer un centro 
intergubernament3l para la discusión.de las transacciones y métodos de co­
locación de excedentes, de conformidad -0on los Principios recomendados 
por la FAO. Zl Comité veía con agrado cualqu:L.i::r trabajo realizado sobre 
nuevos métodos de colocación de excedentes, pero estimó que debería pro­
cederse con cautela en la ampliación de las actividades del Subcomité, 
dado el gran número de problemas que ya tenía que considerar y sus limi­
taciones de tiempo y personal, El Co~ité estaba dispuesto a estudiar todas 
las proposiciones concretas que deseara someterle el Subcomité acerca de 
la orientación futura de sus actividades. 

VII.2 Observancia de los Principios recomendados por la FAO 

57. El Comité observó con agrado que los Gobiernos suministraban cada 
vez más al SubcoE1ité de Wáshington información detallad.a sobre lastran,­
sacciones y procedimientos relativos a 1a colocación de excedentes, que 
ofrecían a éste una base documentada para su trabajo. El Delegado de los 
Estados Unidos había presentado al Subcomité amplias declaraciones expo­
niendo los procedimientos aplicablos en las transacciones reguladas por 
la Ley Federal 480 y respecto a los planes comerciales triangulares auto­
rizados por la Sección 402 de la Ley Federal 665. Además 7 el Subcomité 
había discutido en detalle las dispcisiciones concretas adoptadas para ga­
rantizar la observancia de los Principios recor:1endados por la F.AO en el 
.Acuerdo entre Estad_os Unidos e India y en el de :Sstados Unidos y Brasil 9 

celebrados con arreglo al Título I de la Ley Federal 480. Han sido dis­
tribuidas y examinadas por el Subcomité copias de estos .Acuerdos 9 y los 
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países beneficiarios han dado a conocer los procedimientos adoptados 
para proteger la posición de los países que son terceras partes. Las 
facilidades concedidas en virtud de programas especiales para obtener 
productos básicos excedentarios en condiciones de favor han posibili­
tado el que algunos países aumenten sus importaciones a niveles a los 
que, de lo contrario, nó hubieran podido llegar. La crecien~E_: intensi-­
dad de estos programas especiales ha sido causa de preocupacion entre 
los países exportad.ores que están deseosos de participar en toda coyun­
tura de mayor a.emana.a de importación en condiciones comerciales en sus 
mercados tradicionales. El delegad.o ds la Argentina hizo una declara­
ción en la que indicó que la participación en esto de su país ·era esen­
cial para su programa de recuperación económica. Los Delegados del 
Brasil y la India en el CPPB reafirmaron las seguridades dadas al Sub­
comité en el sentido de que estas compras hechas en los Esta.dos Unidos 
serían complementarias de las i!",portaeiones comerciales procedentes de 
otros países exportadores y ne las desplazarían. 

58. El Comité tomó nota, como ya hizo constar anteriormente en su 
examen de la situación mundial de los productos básicos, de que el 
Gobierno de los Estados Unidos ha intensificado sus medidas, tanto para 
colocar los excedentes actuales como para contener su acumulación en lo 
futuro. Algunos delegados expresaron su profunda preocupación por los 
efectos de los programas especiales de exportación de los Estados Unidos 
sobre las exportaciones comerciales de sus respectivos países. Un sec­
tor considerable opinó que si los efectos de las ventas subvencionadas 
o de otro carácter especial habían de reducirse al mínimo 9 deberían rea­
lizarse consultas lo más amplias posibles con los demás países interesa­
dos antes de negociarlas, sobre una base bilateral si era aconsejable, 
y que igualmente debieran realizarse consultas a tra'vés del Subcomité de 
Wáshington a la mayor brevedad posible. Se expresó, sin embargo, la 
opinión de que si bien las consultas eran razonables y convenientes, las 
consultas previas eran no sólo poco prácticas sino innecesarias, pudien­
do además obstaculizar la acción positiva, Lo probable era que parte 
de la preocupación de los países terceras partes pudiera mitigarse si se 
dispusiera con prontitud de informaci6n detallada sobre las transacciones 
concretas. A este respecto, las explicaciones y copias de los acuerdos 
facilitadas por la India y el Brasil eran extremamente útiles a los paí~es 
terceras partes, confiándose en que otros países beneficiarios seguirían 
también este ejemplo. También era sumamente útil la información facili­
tada por el Gobierno de los Estad.os Unidos. 

59. El Comité reconoció que los prou.uctos excedentarios agrícolas 
podían y debían des2mpeñar un papel rm el aumento clel consumo de los 
países insuficientemente desarrollados, aplicando procedimientos confor­
mes con los aceptados Principios recomenc:l.ados por la FAO al respecto. 
Sin embargo, desde la formulación de dichos Principios en 1954, había 
aumentado cada vez oás el número de nuevos tipos de programas de coloca­
ción de excedentes y se había adquirido mucha experiencia sobre el par­
ticular. El Comité sugirió que el Subcomité podría explorar la conve­
niencia de solicitar de los distintos gobiernos beneficiarios que estu­
diasen las consecuencias de dichas medidas en sus propios países y le 
informasen sobre el particular, con el objeto ele hacer un análisis de los 
efectos y los resultados obtenidos con la colocación de excedentes, espe­
cialmente en el financiamiento del desarrollo económico. El Comité pidió 
asimismo que el Subcomité de Wáshington estudiara los procedimientos que 
podría aplicar eficazmente para examinar los Principios y Orientaciones 
recomendados por· la FAO para la colocación de excedentes agrícolas . a la 
luz de la experiencia adquirida durante los tres pasados años al e~aminar 
las distintas transacciones y los diversos modos y sistemas de colocación 
de excedentes, y considerara la conveniencia de formular recomendaciones 
sobre la manera de mejorar la efectividad de la aplicaci6n de dichas nor­
mas presentando su informe al 29° Período de Sesiones clel CPPB. 
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VII.3 Cuestion2,ric, d.el CPPB sobre Colocación de Exced-:mtes 

60. El Comité ton~C nota de que '.1asta el momento 1 51 Estados Miem­
bros habían enviado sus respuestas al cuestionario del CPPB sobre co­
locaci6n dG excedentes de trigo y productos licteos. Estas contesta­
ciones han sj_do traslad.adas al Subcumi té él.e Wáshington, el cual ha 
establecido un grupo de trabajo para estudiarlas. El Director General 
está preDarando un análisis Dreliminar de dichas contestacion:,s i que 
est11diar~ el Grupo de Trabaj; do ',76:shington. El Comité espera con il1-
terés la recepción del informe del Subcomité acerca de este asunto. 

VII.4 Otros asuntos 

61, El Comité estudió los progresos realizados en los proyectos so-
bre la leche clescremada en polvo y sus observaciones figuran cm los 
párrafos 35 a 36.Del Informe del Grupo de Trabajo sobre Reservas Nacio­
nales se trati en la Sección VIII, párrafo 64. 

VIII. RESERVAS DE ALIMENTOS 

62. En su 26° Período de Sesiones 9 en junio de 1956, el Comité hizo 
ya un estudio preliminar del informe c1e la FAO sobre "Finalidades ele 
una reserva r,mndial de alimentos - Alcance y limitaciones" que había 
sido preparado a petición de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
para que lo examinara el Consejo Económico y Social on el verano de 
1956. Dada la importancia de los temas principales analizados en el 
informe y la falta de tiempo disponible para estudiarlo antes del 27° 
Período de Sesiones, el Comité había resuelto considerar el asunto 8TI 

su 28° PeríoJo de S~siones. 

63. Al hacer objsto de nuevo estudio el informe de la F.AO, el Comi-
té tomó n,:,ta asimismo ele los deba tos que 9 tomand:.; por base este inf0r­
me9 se h".\bÍ;:m producido en el Consejo Ecünérclico y Social y en la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. De estos debates presentó la 
Secretaría un breve resur:ien en el d.ocuml~nt0 CCP 57 /7 9 en el que figu­
raban tarbién les textos de las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Uni::'le.s y de una declaración qne sobre este tema hizo el 
Director Genersl de la FAO ante la Seguncla Comisión de la .AsambL:,a 
General de las 1faciones Unidas. 

64. En sus deliberaciones sobre Reservas de Alimentos 9 el Comité 
exauinó tao.bién el informe del Grupo de Trabajo sobre Reservas Nacio­
nales, grupo establecido por el Subco•1ité Consultivo de Colccaci{n de 
Excedentes, en consonanc:ia con una petición del Comité para que su 
grupo de W~shington considerara este asunto. Las delegaciones de la 
Argentina y el Canadá, que so habían reservado su actitud respecto al 
informe del Grupo de Wáshington, explicaron al Comité las razones quo 
tenían para formular sus reservas. 

_65. El Comiié tomó nota de que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas había manifestado también un interés especial en el tema de las 
reservas nacionales de aliaentos y en las posibilidades de constituir­
las en los países poco desarrollados valiéndose do excedentes de aii­
mentos disponibles en condiciones especiales. La importancia que la 
Asamblea General concedió a talos transacciones, junto con su insisten­
cia en la necesidad de contar con garantías adecuadas, concordaban con 
el enfoque adoptado por el Cooitó para estas cuestiones, y con los pa­
receres expresados sobre las miswas por el Director General. 

66. En particular, el Comité observó q_ue la Asaublea General, en 
su resolución sobre Cooperación Internacional para la Creación de 
Reservas Nacionales de Alimentos (reproducida en el Apéndice V de este 
informe) había invitado "tanto a los países miembros importadores como 
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a los exportadorGs a q_ue continúen celebrando consultas por conducto de 
los órganos coL1pe:,tent0s establecidos por la FAO con r::1iras a facilitar 
la creación de róservas nacionales de alincmtos 9 teniendo debidamente en 
cuenta los Principios de la FAO sobre colocación de excedentes, en par­
ticular la necesidad de evitar las repercusiones perjudiciales en el 
d~sarrollo norr::1al de la producción y del comercio internaciunal y de 
asegurar q_ue la utilización de las reservas de excedentes dará por re­
sultado un verdadero aumento del consuDo, tal como lo tlefinen los Prin­
cipios de· 1a P.Ml". El Comité consic'~cré que el propio CPP:B y el Sub­
comi t& de Wáshington de Colocación ele Excedentes actuarían principal­
mente c0mo los "órganos cor:1petentes est'1blecidos por la F.AO", a que so 
hace referencia en el párrafo antes citado. 

" 67. El Comité .también t01nC nota d0 lac obligaciones espscíficas i""'.1-
puestas a la FAO respect-:.:i al e.r.álisis cuya preparación so.licitó la 
.Asambl8a General a.el Secretario General, sobre las "posibilidad0s y la 
conveniencia de promover, mediante consultas entre los países miembros 
exp0rta,l·_;,res G inportadores, la utilización de los excedentes de produc­
tos alia0ntióios para constituir reservas nacionales q_ue se utiliiarían 
con arreglo a principios convenidos internacionaloente: 

(a) para hacer frente a situaciones de urgencia; 

(b) para impedir el aumento excesivo de les precios q_ue pudiera 
producirse cerno consecuencia de una disminución en los su­
min-istros locales de alimentos 9 

(e) para impedir el aumento excesivo de los precios q_ue pudie­
ra producirse como consecuencia de un aumento en la deman­
da, ocasionado por los programas de desarrollo económico, 
facilitando así el desenvolvimiento económico de los países 
menos a.es arrollados". 

68. Aderri~s, el Comité advirtió también q_ue la .Asamblea General había 
pedido al Secretariu General que, en consulta con la FAO y con otros or­
ganismos, estudiase la conveniencia de establecer un grupo de trabajo 
para el ulterior examen de las posibilidades prácticas de poner en eje­
cución el infcrrüe de la FAO y las sugerenciás hechas en el curso de lus 
debates de las Naciones Unidas. El Cotúi té observó co,:1placido q_ue el 
Director General había manifestado el desee, de q_ue la FAO colaborase en 
ese Grupo ele Trabajo, pero q_ue había hechCJ también hincapié en el papel 
principal q_ue 1 a su juicio, deberá desempeñar la FAO en el ulteri0r aná­
lisis sulicitado en la Resolución da la Asamblea General. El Comité 
subrayó la_ importancia ele que se _evitara la duplicación d8 actividaddd 
en esta esfera. 

69. El Comité propuse q_ue, ne obstante ccntinuasen los actuales 
sistemas de consultas bilaterales, las ul tericres mediclas q_ue han de 
tomar los gobiernos y el :Oirectcr General, así como dentro del programa 
de acción clel propio Comité y de su Grupo ele Wáshington, deberán ser las 
siguientes: . 

A. Consultas sobre Reservas Nacionales 

(1) Los gobiernos de los países importadores y exportadores deberán 
seguir celebrando consultas, a través del CPPB y del Subcomité 
Gonsultivo de Colocación de Excedentes con miras a facilitar la 
formación de reservas nacionales de alimentosi 

(2) Tales consultas deberán efectuarse teniendo debidamente en cuenta 
l?s Principios d~ la FAO S?bre Colocación de Excedentes, en par­
ticular la necesidad de evitar las repercusiones perjudiciales 
en el desarrollo normal de la pr·oducción y del comercio interna­
cional, y con vistas a lograr q_ue la utilización de las reservas 
de excedentes dé por resultado un verdadero aumento del consumo, 
tal como lo definen los Principios de la FAO. 
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B. Análisis sobre la utilizaci6n de los excedentes de alimentos para 
constituir reservas nacionales 

( 3) 

(4) 

Al DirGctor G,meral deberán pr:,starle 9 en lo posible, teda la ayuda 
que requiera para su colaboraci6n con el Secretario General en el 
sulicitado análisis de la utilizaci6n de excedentes de alimentos 
para constituir reservas nacionales, el CPPB, el Subcomité de 
1fváshington y los distintos Estac1.os Miembros de la F.AO que se inte­
resen desde diversos puntos de vista en tales cuestiones. 

Con miras a proporcionar tal ayuda al Director General, el Comité, 

(i) pide al Subcomité Consultivo de Colocación de Excedentes que 
vuol va a convc,car a su Grup0 o.e Trabajo sobre Resarvas Nacio­
nales para el ulterior estudio de los temas en examen, a la 
luz de los debates habidos en la Asamblea General y en las 
subsiguientes deliberacicnes del CPPB y, en particular, que 
examine las condiciones de empleo y reposici6n de las reservas 
necesarias para garantizar que la utilizaci6n de los exceden­
tes habrá de dar por resultado un consumo adicional; teniendo 
presente la relación que guardan las reservas destinadas a 
otros fines con las utilizadas para fines de estabilización en 
la temporada de comercializaci6n, así cono los criterios acer­
ca de la reposición de las reservas, 

(ii) propone que el Director General continúe y amplíe sus estudios 
sobre el tema, sirviéndose do consultores en caso necesario; 

(iii) sugiere, además, QUe los gobiernos interesados, extraoficial­
mente y para conocimiento de antecedentes tan sólo, si así lo 
desean, pongan a disposición del Director General cuanta in­
formación puedan proporcionarle sobre sus respectivas expe­
ri,mcias, planes y dificul tao.es - de haber tropezado con alguna 
en la constituci6n, almacenamiento y administración de las re­
servas nacionales. 

(iv) aconseja tambión que los gobien1os interesados, si así lo soli­
cita el Director General, tomen las medidas oportunas para fa­
cilitar expertos que traba.jan sobro estas cuestiones en 
Wáshington durante un períudo limitado de tiempo; 

(v) pide al Consejo de la F.AO que estudie la conveniencia de inser­
tar el toma de las reservas dG alimentos en el programa del 
próximo período de sesiones do la Conferencia, respaldado por 
la documentación que presentará al efecto el Director General; 

(vi) acoge complacid"o el propósito del Director General de colabo­
rar en las tareas Que ha de emprender el Secretario General y 
el Grupo ele ·Traba.ju de los organi.so.os especializados, de llegar 
a crearse éste; 

(vii) resuelve colocar el ter:J.a de las reservas de alim.entos en el 
programa de su próximo período de sesiones. 
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IX. EFECTOS INTERNACIONAL:83 DE LAS POLITTCAS NACIONALES 

IX.l Informe del Grupo de T_!aba.io de Expertos en Medidas de Sustentación 
Agrícola 

70. Viva discusión se suscitó alrededor de este informe, prepara­
do en virtud de la Rosoluci5n Ne. 5/55 del Octavo Psríodo de Sesiones 
de la Con:rerenci~. Ifachc.,s delegados encomiaron el informe, en par­
ticular el análisis y clasificación que en &l se hacen de las actua­
les garantías de precies y otras medidas de sustentación agrícola, 
que .constituyen la sección más extensa del mismo. Siendo ~ste el. 
primer exa.nen general que se hacía de las meclidas de sustentación 
agrícola, era inevitable que el docur.'.hmto 1 aunque -Útil, tuviera algu­
nos a_efectos, poro se estioó que sería de considerable valor para los 
gobiernos, singularmente para los de los países peco desarrollados, y 
que, asimisrilo, rapresentaba una base de utiliciad para ulteriores tra­
bajos. 

71. Se insistió en la importancia básica de hacer nuevos estudios 
en esta especialidad, sobre todo por la luz que pueden arrojar acerca 
de la aparición y eliminación de excedentes. Se recomendó q_ue conti­
núe la estrecha cooperación establecic.a con la Socretaría de la OECE 
en este terreno de actividades. También se subrayó la necesidad de 
llevar adelante el estudio de los problemas que plantean las medidas 
de sustentación agrícola en relación con las condiciones especiales y 
el desarrollo econóoico del Lejano Oriente y de otros países poco 
desarrollados. Se tomé nota de que a este respecto se daría un primer 
paso en la reunión mixta CEALO/FAO sobre programación agrícola en re­
lación con el desarrollo económico general~ q_ue deberá celebrarse en 
septiembre de 1957, así como en la reunión regional sobre políticas de 
precios agrícolas que recomendó la reciente Conferencia Regional de la 
FAO para el Lejano Oriente y cuya celebración está prevista para prin­
cipios de 1958. 

72. Se dividieron las opiniones respecto a la evaluación, desde 
diversos puntus a.e vista, de las medidas de sustentación a que se :re­
fiere la Sección III, y de ~as conclusiunes generales contenidas en la 
Sección IV. Varias delegaciones estimaron quG se había llegado en 
esas S(:::ccionos a un gracL.) r.;orprendente de unanimidac, y cuncreción. 
Otras, en cambio, creyerc;n que se habí-:i.n intr,>d.ucido demasiadas reser­
vas con objeto a_e obtener esa unanirüdacl, y que q_uizás se hubiera lo­
grado un mejor ~nf0rne ~o haberse reso;ado más explícitamente las di­
ferencias de enf'uq_ue de lus distintos gobiernosº Hubiera sido útil 
un análisis ná,s c0r'1pleto, en la Sección III, de los efectos de las dis­
tintas oedidas de snstf.mtación, sobre toél.o ele haberse tenido en cuenta 
consideraciones cuanti ta ti vas, debiendo ahonc"~arse más en tales análi­
sis en toda labor ulterior. 

73. Respecto a la Secci-Ón IV, la contr·oversia se centró alredeJ.,_-r 
de las conclusiones principales del Grupo de Trabajo, en el sentido de 
que Lfüchos de los problemas planteadc),3 diwanaban de los intentos '.3-G man­
tener las medidas nacionales de sustentaci6n bastante por encima de los 
nivsles del mercado mundial, y d.e que la finalidad de las políticas de 
preciü"s debería consistir en i;.na gradual aproximación a los niveles 
mundiáles, reduciendo la disparidad de los ingresos rurales en coopara­
ción con los urbanos mediante un mayor recurso a medidas de sustenta­
ción q_ue no consistan en la garantía de precios, (incluidas las enca­
minadas a aumentar la eficiencia en la agricultura), así como también 
en ayudar, en muchos países, al desplazamiento de la mano de obra de la 
agricultura a otras industrias, 
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74. Al discutirse ~or el Comité las conclusiones del Grupo de Trabajo, 
algunos delegados esti~!laron CJ:UG en tales conclusiones no se tenían en 
cuenta de manera suficiente los problemas políticos y sociales Y que, 
a <"er.1ás .. Pl GruDo de Traba io no había analizado los conceptos de produc-

;1.; • 9 ... ,J.. t.. .,. 

ción econóoica y precios oundiales que propone como criterios, no habia 
intentado definir el lugar Que 0cupa la a:;ricultura en.la estructura 
económica de los países incJ.ustrializados 9 ni tampoco había estudiado 
los peligrou de un auoent,-1 excesiYamEmte rá.pido en el crédito, la inver­
sión y la procluctiYiéLacl agrícola. Se llarc1Ó la atención acerca de los 
peligros e inconvenientes de una especialización de la producción dema­
siado rápida o excesiYa. Otros delegad0s creyeron que estas medidas 
eran importantes para conseguir una r_1ej0r utilización de los recursos 
mundiales, agrícolas y de otras clases 9 así come para la gradual dismi­
nución de la producción antieconómica. 

75. Se formularon varias críticas sobre dete.rminados asuntosJ en lo 
referente a la situación reinante en los distintos países,. así como res­
pecto a las observaciones formulac:as acerca de los tipos múltiples de 
cambio, etc. También se llamó la atención sobre varias omisiones y 
sobre. materias que exigían un tratamiento más completo como, por ejemplo, 
la p~sca, los precios de contrato, la organización de la comercializa­
ción, etc. 

76. El Comité estuvo de acuerdo en que el informe, juntamente con 
sus observaciones, se someta a la consideración del Consejo y de la 
Conferencia, pero sin emprenderse ninguna nueva actividad en este campo 
hasta g_ue todos los Estados Miembros hayan estudiado el informe en la 
Conferencia. Se convino también en señalar este informe a la atención 
de los Grupos de la FAO sobre el Cacao, los Cereales 1 el Arroz y el 
Coco, y que asimismo a.ebería tenerse en cuenta en las nuevas activida­
des actualmente en curso sobre los efectos internacionales de las polí-
ticas nacionales de cereales y productos lácteos. -

IX.2 Intercambio de información sobre las perspectivas del comercio de 
productos agrícolas entre los Estados Miembros 

77. El Comité estudió la propuesta hecha por la Cuarta Conferencia 
Regional de la FAO para la América Latina, celebrada en noviembre de 
1956 (CCP 57 ), en el sentido de que el Director General solicite del 
Comité de Prorluctos Básicos un astudio sobre la posibilidad de hacer 
una evaluación circunstancia,1a de las consecuencias QUe tenc1.rían los pro­
gramas agrícolas de los gobiernos en el comercio exterior. 

78. El Comité expresó que veía con simpatía esta propuesta y estima-
ba el espíritu con Qfü, se había formulad.o. Reconoció la necesidad de 
contar con infórmación de actualidad sobre los programas nacionales, 
pero también las éLificul tades que lleYa consigo el lograr una coordina­
ción entre todos los productos y regiones. Sólo podría acometerse esa 
tarea de un moclo gradual, y tal vez fuese mejor iniciarla por productos 
y por regiones. El Comité tomó nota de que el Comité de la Comisión 
Económica para Europa sobre Problemas Agrícolas ya había emprendiclo bas-­
tante labor de esta naturaleza, y expresó la esperanza .de que quizás 
fuese posible, en fecha futura, realizar un trabaje análogo en el plano 
regional para otras zonas, como 9 por ejemplo, la AméricJ. Latina. También 
solicitó del Director Gensral que señalase a la atención de los grupos 
especializados sobre productos la petición de la Conferencia Regional, 
manifestando el deseo de que los grupos viesen la posibilidad de proce­
der al estudio del asunto o informar al Comité como corresponda. 
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X. CUESTIONES DE ORGANIZACION 

X.l Reglamento 

79. En vista de que está pendiente la consiJ.eración por el Consejo 
y la Conferencia de los asuntos con ello relacionados, se resolvió que 
el Comité aplazase el examen de su Reglamento hasta después del próximo 
período de sesiones de la Conferencia, 

X.2 Temas del Programa 

80. El Co.mité consid_eró el procedimiento que deberá seguirse para 
incluir temas en su Programa, así como las consiguientes medidas que 
deberá adoptar el Director General. El Comité reconoció la necesidad 
de que los gobiernos hagan saber con gran antelación qué temas desean 
ver incluíd.os en el Programa, con objeto de que los Estados Miembros Jr 
el Director General puedan realizar los preparativos adecuados para su 
exame1;. por el Comité. Si los Gobiernos desean que el Comité prococl.a al 
adecuado estudio a.e la propuesta, será c.onveniente que presenten la do­
cumentación en apoyo de la misma con bastante antelación al Período de 
Sesiones. Se ad.mitió, sin embargo, la imposibiliclad de formular en oste 
momento normas fi;jas para tratar de este asunto, pero que se le presta­
ría consié!.eración más ad.elante al revisar los reglamentos. El Comité 
estimó que el asunto debe dejarse a la discreción ·a.e los gobiernos, en 
la esperanza de que éstos tendrán presente que es necesario un margen 
de tiempo razonable para la preparación y distribución por adelantado 
de los documentos. 

XL REUNIONES DEL CPPB Y DE SUS GRUPOS EN 1957 

(a) 29° Período de Sesiones del CPPB 

81. El Comité resolvió celebrar un breve período de sesiones inme-
diatamente antes de. la próxima reunión de la Conferencia, o del Consejo, 
en el caso de que este Último se reuniese también con anterioridad a 
aquélla, quedana.o enca,rgado el :Director General de determinar la fecha 
exacta y la duración del período de sesiones del CPFB. 

82. El Comité convino en incluir la lista provisional de temas que 
se da a continuación en el Programa Provisional de su próximo período 
de sesiones, e11 la inteligencia ele que el Director General redactaría el 
Programa Provisional más adelante, a la vist~ de los acontecimientos y 
de las propuestas, si las hubi,.n·e, de los Gobiernos. Queda ent0nclido 
que no todos los asuntos han de requerir necesariamente una extensa de­
liberación, pero que sólo se facilitará información al tratar de algunos 
de ellos. 

:_I. Aprobación del Programa Provisional 

II. Aprobación del Acta ?cesumida del 28° Período de Sesiones 

III. Principal es acontecimientos en la situación mundial de los 
productos básicos agrícolas, desde marzo de 1957 

IV. Informes de los Grupos de.Productos del CPPB y cuestiones conexas 

FAO 57 /4/2561 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

(f) 

Informe del Grupo sobre Cereales 

Informe del Grupo de Estudio sobre el Cacao 

Café 

Productos lácteos 

Consultas y futuras medidas sobre el aceite de oliva 

Medidas adoptadas/como consecuencia de la Resolución de la 
Conferencianº 10 55 sobre la creación de un Grupo del CPPB 
sobre Fibras Duras. 
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V. Informe del Subcomité Consultivo dG Colocaci6n de ExcGdentes 

VI. Reservas de alimentos 

VII. Principales acontecimientos en materia de Consultas y Acuerdos 
inte:rguberrn,:mi,ntales sobre productos básicos 

VIII. Efectos internacionales de las políticas nacionales 

IX. Fecha, lu~ar y Programa del 30° Período de Sesiones del CPPB Y 
de las Reuniones de sus Grupos sobre Productos Básicos 

X. Otros asuntos 

83. Tal vez estime conveniente el Comité suspender su 29° Período 
de SesionGs antes de inaugurarse la Conferencia, con miras a reanudar­
lo con una breve reuni6n hacia el final del Período de Sesiones de 
aquélla. 

(b) Cuadro Técnico sobre los Productos Lácteos 

84. El Comité resolvi6 que la primera reuni6n de su Cuadro Técnico 
sobre Productos Láct8os habrá de celebrarse durante la semana del 29° 
Período de Sesiones del CPPB. 

(c) Grupo de la FAO sobre Cereales; Primer Período de Sesiones 

85. El Comité acorció que el Primer Período do Sesiones del Grupo de 
la FAO sobre Cereales se celebro en Roma, durante la semana anterior o 
posterior al 26° Período de Sesiones del Consejo. 

(d) Grupo de Estudio de la .B1AO sobre el Cacao~ Segundo Período de 
Sesiones 

86. El Comité se compl~ció en tomar nota de la invitaci6n hecha por 
el Gobierno de Occidental para que el Segundo Período de 
Sesiones del Grupo de Estudio de la FAO sobre el Cacao se celebre en 
Ibadan en la seguncla mit3,d del mes de septiembre ele 1957, en la inte­
ligencia de que la fecl1a exacta ;/ duración de este período de sesiones 
sería objeto de ulterior consideración por el Comité Ejecutivo de di­
cho Grupo. 

(e) Grupo de la }i'AO sobre el Coco y sus Productos: Primer Períoclo de 
Sesiones 

87. El Comité comrino en que el Primer Período de Sesiones del Grupo 
de la FAO sobre el Coco y sus Productos se celebre en Roma 1 inmediata­
mente después de clausurado el Noveno Período de Sesiones de la Confe­
rencia, dejándose al Director General la determinación de la fecha pre­
ci.sa. 

FAO 57 /4/2561 
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JJTEXO I 

LISTl, DE DELEGii.DOS Y OJ3SERV1,DORES LSISTENTES 1 T 
ll..J.J 

28º PERIODO DE SESIONES 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

MIEMBROS: 

Páís 

ALE1'Ui.NIL 

l,RGENTINL 

LUSTRL.LIJ~ 

J3IRMLNIL 

BRLSIL 

CL.Nli.Di, 

FA0/57/4/2561 

J.F. Yriart (Uruguay) 

U. Thet Su (Birmania) 

J. Rohrbaoh 
Cons8jero, 

Nombre y Cargo 

Ministerio de Alimentación y Asrioultura 

W. Weber 
Consojoro, 
Ministerio de lüimentación y l,grioul tur:.c 

I. Hoffmcm 
Tünistorio ele l,limontación y li.gricul tura 

J.B. Martuse 
Consejero Económico, 
Embajad0, de, 10, Argentina, Roma 

F, W, Buloook 
Consejero Agrónomo 
l.ustr2lie, House, Londres 

R. J, Scheeman 
Consejero Comercial 
Legación éle L.ustrc,lia, Roma 

J, A. Forsythe 
Primer Secretario 
Legación c"':.c Australia, Roma 

U ThGt Su 
Presidente, 
Comisión ~e Planificación Económica 

U Tun Khin 
Oficial Ejecutivo 
Junta Estat:ll ele Comerciali~ación Agrícola 

Ji., do Vianct 
Ministro ele l,suntos Económicos 
Embctjala lol Brasil, Roma 

S. C. Hv.c1..son 
Director i1)rucl::mt0 1 

Sección to ~gricultura y Posca, 
Dep0,rtamcmto r1o Industria y Comercio 

C. F. Wilson 
Consejero Comercial, 
Embajada del Canadá, Copenhague 

S. G. M0,0Don-c,ld 
Consejero Comercial, 
Embc,jo.i:J.0, c:.el Canadá, Romo.. 



País 

CEILAN 

CUBL 

ESPi,Ñlc 

ESTJ,DOS UNIDOS DE LMERICL. 

FRLNCIL. 
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Nor;-ibre y Cargo 

H.I,, J. Hulu¡;e,lle 
Ministro ele Coilé'ín en It0-li0, 

N, :B:,,lasuln'0,m::.iniam 
S0eW1do Socrctario 
Lugación ele Ceilán, Roma 

K. Picbardo y Gonz0-lcz 
li.gn,g;:do Jx,rc. Cuestiones Consulares 9 

Emb0,j0,cJ.a ele Cuba, Rom0, 

Viggo Anclorson 
Consbjero 9 

l'ilinistEJrio ele lcgricul tur0, 

N. Kjaerg::ca,rd 
Director del Consej, de Agricultura 
do Dinamarca 

H.J. Kristonsen 
Jefc !1uxilinr ele Sección, 
Ministerio de Agricultura 

C. Valcmtin Ro.ns en 
i,gr0 gado ~·.grónomo, 
EmlJajaQ,,, ele Dinamarca 9 Roma 

G. Escardó Peinador 
Agre Agrónomo, 
E1n b2. j E.:.éLc. ::lo España 7 Romc. 

R.H. Roberts 
Ac1-:,:ünistrccdor lúljunto del 
S0rvicio l1gronómico clel Ext0rior 
Secretaria ele Agricultura 

T.C.H. Ro1)ínson 
J GfG Íc1LÜli:cr 
Dirección de Recursos Internacion::.ilus 
Secretaria de Estado 

1'T,R. Ogg 
Agrego.do Agrónomo, 
EmlJajaclo. clo los E. U .A. 9 Romn 

W.W. Sobl 
Segundo Secretario 
Embajada ele los E.U.A. Roma 

G.H. Janton 
Intorventor del Estado 
Ministerio ele J,suntos Económicos y Fino..ncieros 

lc.L. 1.íTallon 
Mlministrr.éLor Civil 9 

Minist0rio c':.e i,grioul tura 

J.C. Richard 
Socretario de Embajada 



País 

INDH 

INDONESIA 

JL.PON 

LIBAN O 

LIBERIL. 

NUEVJ, ZELitNDii, 

Pl1.ISES BLJOS 

PAKISTL.N 
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Nombre y Cargo 

S.R. Son 
Consejero Económico y Estadístico 
del Gobierno d.0 la Indie. 

N.T. Gulrajani 
Agrogaclo ~grónomo (Primer Secretario) 
EE1b0-jada e.o la India, Rom0-

R. SoGtijc 
Agregado ~grónomo 
Embo.jél.da de Indonusü:, Roma 

O. Niotovvijono 
Secretario Comercial, 
Embajada de Indonesia, Roma 

K. Ma,tsutoya 
Consejero,· 
Ministerio de l1gricul tura y Montes 

K. Edabiro 
PriEior Secretario 
Embajada del Japón, Roma 

E.J. Boust¡:my 
Primer Secretario 
Embaj rJ.ol Líbano, Roma 

O. Er:lw¿;_rcls-Coleman 
Segundo Secretario· 
Embajada do Liberia, Roma 

J,B. Prondorgahst 
Consejero Comercial 
Oficina del Alto Comisario, Londres 

C.H. Fovrler 
Cor::isario de Comercio e.e Nueva Zelanclia 
Loni.lre s 

.J º ~1 ª P" Fr o..nko 
Director General de Alimentación, 
Ministerio é't.e Agricultura, Pesca y Alimontació,: 

C. Eygenraam, 
l1gregadc, Agrónomo, 
Embajada de los Países Bajos, Roma 

H. Riem 
Jefe, Departamento do Relaciones Internacio­

nales 
Hinisterio de i,gricul tura, Pesca y Alimentaciór 

L.A. Tap 
Secretario de la Delegación 

N. Ahmed 
Agregado /,grónomo 
Embajnd2. del Pakista;:,, Roma 



País 

REINO UNIDO 

TlcILANDIA 

illHON SUDLFRICLNL 

URUGUL.Y 

OBSERVADORES: 

AUSTRIA 

:SELGICl1 

BOLIVIL. 

COSTL. RIClc 

CHILE 
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M. Compton 
Sccrotario lmxili0,r 

lfombrG y C0,rgo 

Ministerio de l,gricul tura 9 Pesca y l1li1::c1cmt0,ción 

E.H. :Sott 
Funcionario Jefe 
Ministerio de li.gricul tura, Pesca y lclimentación 

J.W. Vernon 
S0crotnrio Luxilii.ir 
Oficinn. ColoniQl 

R.E. Moore 
Socrotnrio lmxiliar 9 

Ministerio L1-e li.,s-ricul tura 9 Pesen y 11.limuntación 

P. B. Isr:·.sena 
Subs0cr0tnrio lccljunto 
Ministeri:J ele I,suntos Económicos 

V. Tcmsachn 9 

JGfe 9 Dirección do Planificación Económica, 
Depo.rtnEi0nto c:o RGlaciones Económicas 
Minist0rio ele ii.suntos Económicos 

F.L.. Horrocks 
Comisario principal ce Comorcio 
Lonclre:s 

J.J.TII. Tremp 9 

:Oiroctor 9 Junta ,Jo Control de la Industria 
Maic0ra 9 

O.F, de V. Booyson 
Sogundo Secr,,tario 
Embajncln é'w lo. Unión Suclafricrmn 9 Romn 

J .F, Yrü,rt 
Ministro del Uruguc,,y Gn 
Suecia 

A. Tartor 
S0cret::1rio 9 

Embajc:.(.e:. é~G li.ustria, Roma 

P. d 1 0troppe 
Presü'..unte, 
Comité No.cionnl :Solgn ele ln FLO 

E. Corlini 
Cónsul de Bolivia en Roma 

F. Escalo.nte Prad.ille, 
Emon.jo.clor 0n It2.linj 
Repr0sentc:cnte Permanente e.o Costa Rica 
nnte lo Fl10 

N, Vorgnr::. 
Ministro Consejero de la Emb0.jacln 
y fü,pr0sontrmte Pe:rmanente clo Chile 
2..nto le. FAO 



ECUJJ)OR 

EGIPTO 

EL SlsLVli.DOR 

GRECIJL 

HONLURAS 

IRAK 

IRLLNDl, 

ITJ,LIA 

JORDlilUli. 

LAOS 

MEXICO 

NORUEGli. 

PORTUGAL 
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J,L, L.nd0rson 
Enc::;,rge,clo de Negocios Interino 

H. Fe,hmy El Issawi 
ConsGjero Comercial 
Embajade, de Egipto, Roma 

J. Rodríguez Ruiz 

A, Matsas 
Consejero de Embajada 

P. Loverdos 

L.. L. Rodezno 
Ministro clo Honclure,s en It2,lia 

N. Ji.. Un2ri 
Presiclonto de le, Junt0, de Cer0ales 

D. Y{aldron 
Socr8tG.rio, 
Lugo.ción ele Irl2,ncl0,, Roma 

G. Pittoni 
Ministerio clG 1,gricul tura y Montos 

G. Mnrzano 
Director, Jefe dG Sección, 
Ministerio ele Agricultura 

]![. L::1riccia 
Jefe del Survicio co Intercambios Exteriores 
ele 10, Al t,'.l. Comisarío. c:.e la Alim0ntación 

V. de li.so.rta 
Secrete.río, 
Comité N0,cion0,l de ln FAO 

A. Furone 
Oficiul de Estadística 
Comí ti Uc..cionul do la Fli.O 

E. Rocb 
Ministerio do Jorclania on Italia 

S. :Slc..nchurd de 10, :Srosso 
Consejero do Laos en 
la Unión Francos0, 

R. Royos-Spíndole, 
Primor Secrotario 
Emb0,j0,da de M0xico, Roma 

O. Íillgell 
Consejero ·comercial 
Embajadn do Noruega, Roma 

li.,P. Monteiro 
Secretario Técnico 
Comité Nacional Portugués de la FAO 



País 

Sii.NTli. SEDE 

SUECili. 

SUIZ.li. 

TUNEZ 

TURQUIA 

VENEZUELA 

VIETNAM 

YUGO ES L,'.i. VIii. 

ORGJJ'JIZACIO}JES: 

FEDERLCI01T INTERNli.CIOlifi.L DE 
PRODUCTOS l1GRICOLLS 

FEDER.LCION INTERí'ifLCIONLL 
DE OLEICULTURA 

COIJSEJO INTEmJ;,cromi.L 
DEL TRIGO 
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lJombr0 y Cargo 

E, :Sonor:1Glli 
Directorio lns Villns Pnpnlos 

C. Konig 
Primor Socrctnrio, 
Embnjndn de Suecin, Roma 

Ji.. Sch:ir 
Cor.Ji tC 1'facionc1-l Suizo é!.0 le. Fl10 

R. Juri 
Ingcni"ro AgrónoE10, Diroctcir J,cljunto 
Union Suizo. do C0,m1)esinos Suizos 

:Ben Cherifrc 
Presidente de la. Oficina. del Aceite 
clo Tún~z 

Bochir b0n Njin0, 
Gnbinoto del Ministro do Economía Nnciona.l 

N.O. Ka.n0,y 
MiomlJro L-vl Consejo i,sosor y clo Estucl.io, 
}hnisterio clo L.gricul tura 

Horn6.n Gonzál6 z V:110 
Consejero Comercial, 
EE1lx1jac_c, c'cc Vonozuela,, Rona 
Oficic,l de Enlncc con léc Fli.O 

Dính Van-Kieu 
PriEier Socrotnrio 
LegG.ci6n c:01 \li0t1'1,:1.m, Romn 

Id. Hub,my 

P.R. JULlc;_ 
Jefe, Socción ~¿ Rel~cionos del 
Com~rcio internaciionnl 

R, Sa,vnry 
Secretario Gonoral 

R.P. Eowlott 
Oficic:,l c"!.c Enlé,Cc 

R. They 
Exp8rto d0 la Foclorc.ción Intornecciono.l 
clo Okicul tura 

F, Shcecl li.nclors on 
Pres id.ente 

R. Gherson 
Ji.u:x:ilio.r dol Prosi,::'_onte 



CONFETIERACION INTERNúCIOUAL TIE , 

ORGJJífIZll.CIONES SINDICJ""LES LIBRES 

PRESIDEj'JTE, Subcomité Consultivo 
do Colocación do Excodontos 

SECRETLRIA 

- 29 -

S. Nodzynski 
Oficic.l c:.o lnvustigo..cioncs 

Vf. C. Hoppor 

Gorda :Blcm 

SECR:GTL.RIO l1UXILL,R John W. Evo.ns 

OFICIAL DE DOCUMENTOS Uatilda Pnrkos 

lT'A0/57/ 4/2561 
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ANEXO II 

ACTIVIDADES DEL CPPB DESDE EL OCTAVO PERIODO DE SESIONES 
DE LA CONFERENCIA 

I. COMPOSICION Y ORGANIZACION 

i" Composición 

La Conferencia de la FAO, en su Octavo Período de Sesiones, "sabedora 
del gran interés de muchos Estados I!liembros deseosos de participar activa­
mente en los trabajos de este Comité 11 , acordó, por Resolución No. 12/55, aumen­
tar el número de los miembros del Comité de veinte a veinticuatro. La compo­
sición del Comité durante los tres últimos años fué como siguei 

.fil2 
Alemania 

Argentina 

Australia 

Bélgica 

Brasil 

Canadá 

Colombia 

Cuba 

Dinamarca 

España 

Estados Unidos de América 

Francia 

Irak 

Japón 
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~ 

Alemania 

Argentina 

Australia 

:Sirmania 

:Brasil 

Canadá 

Ceilán 

Cuba 

Dinamarca 

Egipto 

España 

Estados Unidos de América 

Filipinas 

Francia 
Inclia 

Japón 

Nueva Zelandia 

1221 
Alemania 

Argentina 

Australia 

:Sirmania 

Brasil 

Canadá 

Ceilán 

Cuba 

Dinamarca 

España 

Estados Unidos 
de América 

Francia 
India 
Indonesia 

Japón 

Líbano 

Liberia 

Nueva Zelandia 
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Países Bajos Países Bajos 

Pakistán Pakistán Pakistán 

Reino Unido Reino Unido Reino Unido 

Tailandia Tailandia Tailandia 

Turg_uía 

Unión Sudafricana Unión Sudafricana 

Uruguay Uruguay 

Yugoeslavia Yugoeslavia 

Además, han asistido a los períodos de sesiones observadores de 
29 países y 9 Organizaciones. 

2. PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES 

En 1956 y 1957, el Comité eligio para estos cargos a las siguientes 
personasg'.. 

1956 
1957 

Presidentes 

s. R. Sen ( India) 
J., F. Yriart. ( U:ruguay) 

Viceuresident·es 

V, Andersen (Dinamarca) 
U. Thet Su (Birmania) 

3. ATRIBUCIONES 

Las primitivas funciones del Comité g_uedaron fijadas por la Conferencia 
de la FAO en su Q,uin:t;o Período de Sesiones celebrado en 1949, en una resolución 
por la cual la Conferencia estab.leció "un Comí té de Problemas de Productos 
Esenciales,·· ei cual trabajará bajo la dirección del Consejo de la FAO, ante 
?.l cual será responsable, A petició:r1 dol CorrÍi té., el Consejo transmitirá a 
los· gobiernos miembros y presentará en la próxima reunión regular de la· 
Conferencia, cualg_uier informe· q_ue elabore dicho Comité, junto con las obser­
vaciones g_ue el Consejo desee hacerle al referido documento. Este Comité ten­
drá el carácter de organismo ,consultivo y fijará su atención primordialmente 
en el problema de los excedentes de alimentos y de productos agrícolas, resultan­
tes de las dificultados en g_ue so viere envuelta la balanza do pagos 11. 

Estas primitivas atribuciones las amplió considerablemente la Conferen­
cia de.la FAO en el Período Extraordinario de Sesiones .g_ue celebró en noviembre 
de 1950, ··~esolviendoi 

11 ( a) g_ue continúe funcionando un comité de problemas a.e productos esen­
ciales y g_ue se lo considere como el organismo de la FAO encarga­
do-de analizar e interpretar la situación internacional de los 
artículos de primera necesidad y de asesorar al Consejo en· lo 
g_ue respecta a la acción g_ue parezca más apropiada, 

(b) g_ue sus funciones sean las estipuladas por la Conferencia en su 
Q,uinto Período de Sesiones, con la sal vedad de g_ue el Comité 
deberá dirig:i.r su a tenci6n a los problemas q,ue considero de 
competencia de la FA0 9 sea q_ue se deban a dificultades experi- . 
mentadas por las balanzas de pago o a otras causas. 11 

FA0/57/ 4/256i 
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La Conferencia, en 0u Sexto Período de Sesiones, aprob6 la Resolu­
ción No, 12, que dice asíi 

"La Conferencia, 

Reconociendo el valor que tiene para el Consejo el que se prosigan 
los estudios sobre los productos de importancia internacional y que 
se continúe asesorando respecto a las medidas convenientes, 

Tomando nota de la labor que realiza el Comité de Problemas de Pro­
ductos Esenciales en este terreno, 

Considerando que las discusiones en el seno del Comité deben desarro­
llarse entre representantes gubernamentales plenamente informados 
de los problemas que surgen o que puedan surgir, 

Señala a la atención de los Estados Miembros la importancia de esta 
labor, 

Solicita del Consejo que dé instrucciones al Comité para que. prosiga 
y amplíe su labor en este campo, a la luz de las opiniones expresa­
das por la Conferencia, y que le re·cuerde su competencia para crear 
grupos de trabajo e invitar a los países no representados en él a 
que participen en sus deliberaciones, con plenos poderes, cuando se 
discutan temas de los cuales estén especialmente informadosj 

Solicita de los Estados Miembros que formen parte del Comité que se 
cercioren de la capacidad de sus representantes, 11 

La Conferencia, en su Séptimo Período de Sesiones ( 1953) g "volvió 
a estudiar las atribuciones del Comité de Problemas de Productos Esenciales 
y observó que, en general, éstas son adecuadas para las tareas que se le han 
encomendado o que se le pudieran oncomendar, Tomó nota de que los aconteci­
mientos han confirmado el acierto de la decisión tomada por la Conferencia, 
en el Período Extraordinario de Sesiones de noviembre do 1950, con objeto 
de ampliar las primitivas atribuciones del Comité, al resolver que habría 
de considerárselo como el organismo de la FAO encargado de analizar e inter­
pretar la sí tuación ínternacional de los productos esenciales. y do ase¡;¡o;rar · 
al Consejo en lo quo respecta a la acción que parezca más apropiada, y que 
debería dirigir su atención a los problemas que considere de la competencia 
de la FAO, ya se deban a dificultades experimentadas por la balanza de pagos 
o a otras causas. Por cdnsiguiente? la Conferencia decidió mantener esas 
atribuciones más extensas del Comité e invitó a éste a interpretarlas en su 
más amplio sentido. Al mismo tiempo, la Conferencia, a base de ciertos acon­
tecimientos ocurridos en el campo del comercio y de las políticas de productos 
esenciales, puso de relieve la significación práctica que tienen las primitivas 

. atribuciones del Comité, que siguen formando el núcleo de la actual versión 
ampliada, a saber, su misión como organismo intergubernamental encargado de 
analizar los problemas que plantean los excedentes de productos agrícolas y 
de estudiar los métodos apropiados para resol verlo". La Conferencia estuvo 
de acuerdo también en que "tanto la mayor gravedad de ciertos problemas, 
actuales y futuros, relativos a productos esenciales, como la naturaleza espe­
cífica de algunas cuestiones, indican la conveníéncia·de hacer un mayor 0mpleo 
de los grupos especiales de trabajo, en condiciones determinadas cuidadosamente 
en cada caso 11

• 

4, REGLAMENTO 

En su 28° Período de Sesiones, el Comité trató de la cuestión de su 
Reglamento, formulad.9 en su primer año de existencia, época en que se reunía en 
Wáshington con pequenos intervalos y frecuentemente convocado con muy poca anti­
cipación. Desde el traslado de las Oficinas Centrales de la FAO a Roma y a 
causa de la ampliación y modificación de sus atribuciones, sistemas de trabajo, 
periodicidad de las reuniones ( en los últimos tiempos, por ejemplo, el Comí té 



se ha vonido reuniendo por lo rogulnr :3ólo dos voces nl año), y olemontos 
componentes, so juzgó g_ue g_uizá fuora nocosario modificar ol Roglamonto 
primitivo, Sin embargo, en vista do q_uo están pondiontos de consideración 
por parto dol Consejo. y la Conferencia otros asuntos con ello relacionados, 
el Comité decidió aplazar el estudio do los Reglamentos hasta éLcspués de 
colob.rado ol Período do Sesiones d.o la Conferencia. 

5, PERIO:DOS DE SESIONES 

:Durante ol período g_uo so examina, ol Comité celebró las dos reunio-
nos siguiontesg 

Focha Informo ActG.s Resumidas 

27º Período do Sosionos 18-28 .junio í9 56 CCP 5J/20 CCP 56/21 
CL 25 3 

280 .Período do Sesiones 18-29 marzo 1956 CCP 57/14 
CL 26/ 4 

CCP 57/ 15 

El 29° Período do Sesiones so celebrará inmediatamente antes dol 
Noveno Período de Sesiones do la Conferencia, o del Período de Sesiones del 
Consejo anterior~ la reunión do la Conferencia, caso de g_uo dicho Consejo 
se celebrase, 

Como.podrá obsorvarso, durante los diocisois meses transcurridos 
entre el Octavo y ol Noveno poríodc do sesiones de la Conforoncia, el CPPB 
habrá colobrado solamente tres reuniones. En su 26° Período do Sosionos, el 
Comitó opinó q_uo sería convonionto contaron su 28 Período do Sesiones con 
los resultados de las rouniones do los distintos grupos do estudio, grupos 
do trabajo, etc, 1 q_uc había ostablocido y¡ por tanto, docidió no celebrar 
on 1956 su acostumbrado poríodo do sosionos dol otoño, aplazándolo hasta 
marzo do í957, 

En ocasiones anteriores, ol Comitó ya so había ocupado del asunto 
do la frecuencia do sus reuniones on relación con su eficacia y con el costo 
do los servicios do secretaría facilitados, y había insistid.o on q_ue, aun 
siendo nocosario hacer todo lo posiblo para reducir al mínimo ol costo de su 
actuación, uno do los principales factoros pa::.0 a asegurar la eficacia do su 
labor era ol mantG11imiento do un grado considorablo do flexibilidad respecto 
a la frocuoncia do sus reuniones y 3, sus métodos de trabajo. Esto fu6 reco­
nocido por la Conferoncia- on su Séptimo Período do Sesionas, al manifestar 
g_uo "en la índole del trabajo dol CPP] habrán de influir forzosamente las 
distintas c::.ases do problemas q_uc plm1toan las si tuacionos mundial os de los 
productos agrícolas. En cst2,s circunstancias, la Conferencia consideró in­
dispensable q_ue la periodicidad do las reuniones del Comité tuviera la mayor 
flexibilidad posible". En su discur·so inaugural del 28° Período do Sesiones 
del Comité, ol :DiroctoI· General roí tcró esta necesidad de un al to grado do 
flexibilidad en lo q_uo respecta a la sincronización de los períodos do sesio­
nes del CPP:B y a las disposiciones conexas, y añadióg "Es ovidonto q_uo hornos 
do proceder, como hasta ahora, teniendo muy presento la nocosidad do una máxi­
ma oconomía, Ha de hacerse todo lo posible por reducir al mínimo el número 
de reunionosg sin embargo, tambi6n os esencial g_ue tengan ustodos libertad 
para determinar el calendario paro. tratar de los asuntos urgontes 1 tan pronto 
como éstos· surjan", 
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II. ACTIVIDADES 

1. SITUACION MUNDIAL DE LOS PRODUCTOS BASICOS AGRICOLAS 

En su 27°y 28° Poríodo do Sesionos, ol Comité pasó revista a las 
principalos novedados do la situación mundial do los productos agrícolas en 
los períodos procodentos las rounionos, basándose on los clocumontos de 
Secretaría CCP 56/3 y CCP 57/ 4, En los informes dol Comité q_uedaron ro su­
midos los aspectos dos tacados clo ostas novedades. (Vóaso CCP 56/ 20 - CL 25/3, 
párrafo 12-17 y párrafos 15-20 del presento Informo), 

2. ACTIVIDADES RELATIVAS A DISTINTOS PRODUCTOS Y GRUPOS DE PRODUCTOS 

Un aspecto importanto do las 3,ctivicl.ados dol Comi tó durante los dos 
pasados años ha sido la aplicación on forma más intensiva do la política de 
constituir grupos para ol estudio do productos. (Véase Informo dol 28° Período 
do Sesiones, CCP 56/21 - CL 25/3 9 Nota Preliminar). Al tomar sus decisiones, 
con respecto a cada uno do los productos, ol Comité tuvo en cuenta la utilidad 
de las consultas especializadas sobro productos, la nocesidad do prepararlas 
adecuadamente, la suma de trabajo y las cuestiones do organización y finan­
cieras q_uo todo ollo lleva consigo. En su 28º Período do Sosionos, el Comi tó 
examinó los cri torios en cuanto a clocidir si lo g_uo so procisn, os q_ue el CPP:S 
dé su consideración general al asunto como si so trataso do un tema ordinario 
del :programa do su reunión plenaria, o g_uo efectúe un ostuclio ospocial del 
mismo~ (i) la Socrotaría do la FAO con ol concurso do los consultaros, 
( ii) un cuadro tócnico ospocial dol CPPB q_uo se reÚna duran to sus períodos 
ordinarios do sosiones, (iii) una rouni6n ospocial, o (iv) un gTupo os:pocial 
ostablocido por un plazo rolativamcmto prolongado, q_uo so reúna en los inter­
valos g_uo median entro los períodos do sosionos dol CPPB. Véase párrafo 22 de 
oste Informe). 

( a) Arroz 

El Subcomité Consultivo sobre los Aspectos Económicos del Arroz, q_ue 
había sido constituido por el Comité en su 26º Período de Sesiones, celebró 
su Primer Período de Sesiones del 29 ele octubre al 9 de noviembre de 19 56º 
Su Informe ( CCP 56/23). fué :presentado al 28° Período de Sesiones del CPPB, 
que expresó su reconocimiento por la labor realizada, (Véanse párrafos 20 y 27 
del :presente Informe), 

Antes del Primer Período de Sesiones, se celebró una reunion de un 
Grupo de Expertos ·en Clasificación del Arroz. Su Informe figura unido al 
Tiocumento CCP 56/23 como Apéndice I. 

(b) Trigo y cereales secundarios 

La Conforencia, en su Octavo Período de Sesiones, en la Resolución 
No. 9/55 pidió al Comité q_ue 11considere la conveniencia de establecer un 
grupo especial que analice la si tw10ión cerealista internacional, incluídos 
los cereales secundarios 11. En consecuencia, el Comité en su 27° Período de 
Sesiones (Resolµci6n No •. 1/27 pid56 la convocación de una reunión, especial 
intergubernamental para g_ue considerara los problemas que afectan a los 
cereales y examinara la conveniencia de establocer un grupo es:pocial. Tiicha 
reunión se celebró del 11 al 15 do marzo de 1957 e informó al 28° Poríodo de 
sesiones del CPPB, el cual decidió (Resolución No. 1/28) la creación del grupo 
(Véase párrafo 30 do este Informe), . 
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(c) Cacao 

En su 27º Período de Sosionos el Comité estudió la situación del 
cacao, y accrd6 (Resolución No. 2/27) constituir un Grupo do Estudio de 
la FAO sobre el Cacao 1 abierto a todos los gobiernos interesados 1 con el 
fin de que estudie la producción, el consumo y el comercio del cacao, te­
niendo en cuenta sobre todo la conveniencia de suministrar información 
continua y exacta acerca de lo. situación de la oferta y la demanda y de su 
evolución probable. Se facultó también al Grupo para el estudio de las 
medidas técnicas que pudieran promover una expansión constante do la pro­
ducción y el consumo. 

El Grupo colebró su Primer Período de Sesiones en Bruselas del 
12 al 17 de Noviembre de 1956, Su Informe (CCP 56/24 fuó sometido a la 
consideración del CPPB en su 28° Período de Sesionas, y los comentarios del 
Comí té aparecen en el párrafo 33 del presento Informe, 

El Comité Ejecutivo y su Subcomité de Estadística, creados por el 
Grupo como núcleo de su estructura organizativa, pondiente del examon quo 
ha de hacorse en el Segundo Período de Sesionas, han comenzado también sus 
acti vi a.acles, 

( d) Café 

El Comité examinó ol problema actual del café on su 27° Período 
de Sesiones, y solicitó del Director Goneral (Resolución No. 3/27) que con­
sulte a los Estados Miombros si creen conveniente la celebración de una 
reunión intergubornamontal especial sobro el café, El objetivo de la 
misma sería examinar los trabajos sobre el café que so realizan actualmente 
011 otros orgexiismos,, estudiar quó otras acti vi dados podría emprender la FAO 
con provecho, y comprobar la necesidad do que ol CPPB establezca un Grupo 
de Estudio de la FAO sobre el Cafó, Las rospuostas recibidas a tal encuesta 
indicaron quo asistirían a la reunión un número do países que representaba 
la proporción más importante de las importaciones y exportaciones mundiales 
de caf6 y, en vista de ollos 9 el Director General acordó convocar la reunión, 
en la forma autorizacla por el CPPB. Sin embargo 9 el CPPJ3 habrá do determinar 
ul toriormento la focha, el lugar y ol Pr()gra,ma do la misma. 

El Comité, on su 28º Período de Sesiones, deciai6 hacer figurar esto· 
tema on ol Programa de su próxima reunión (Véase párrafo 34 a_el presento Informe), 

(e) Productos Lácteos 

(i) Grupo especial do Traba;i? sobre Productos Lácteos 

En su 27º Período· de Sesiónos, ol Comité examinó una resolución pro­
sentada por la Federación Internácional do Productores Agrícolas (FIPA) pro­
poniendo la creación "bajo los auspicios generales do la FA0 9 de un ncomi tó 
Internacional de Comercialización de Productos Lácteos 11 • El Comi tó hizo 
observar quo las funciones propuestas para el Comité Internacional las venía 
realizando hasta 3,hora on cierta medida, y 1as podía desempeñar con toda .. efi­
cacia, el CPPB o un Subcomité del mismo, Habían sido presentados ya al Comité 
varios informes generales sobro los métodos para increment3,r ol consumo do 
leche y productos lácteos, y se habían emprendido, bajo los 3,uspicios de la FAO, 
varios estudios por países y proyectos lecheros, Como consecuencia de esta · 
labor q_uo ha venido realizando la Socrotaría do la FAO, so _han formulado pro­
puestas concretas do acción práctica, El Comité estimó que para poner en eje­
cución talos propuestas deberían acloptarso medidas más positivas y, en conse­
cuencia . .9 convocó un Grupo Espocüü do Trabajo para que examin.ara la labor rea­
lizada hasta ahora con miras a incrementar el consumo y ol comercio internacio­
nal de productos lácteos, así como las propuestas ya formuladas paro. la ejecu­
ción de las distintas rocomondacionos; el propósito del Grupo do Trabajo con­
sistiría on recomendar al CPPB un programa eficaz do acción, destinado en parti­
cular a las zonas cuyo actual consumo do productos lácteos os reducido (Véaso 
CCP 56/20 - CL 25/3 3 párrafo 23-26). 

FAO/ 57 / 4/256 í 



- 36 -

Este Grupo de Trabajo se rounió del 1 al 3 de octubre de 1956, For­
muló recomendaciones concretas respecto a la actuación cooperativa Ínternacio­
nal para la puesta en práctica de las propuestas ~ue se habían formulado · 
para aumentar el consuino de loche ;l sus productos. El informe dAl Grupo de 
Trabajo (CCP 56/22) se presentó al 28° Período de Sesiones clEJl CPPJ3. 

( ij:) Actuación coopera ti '\Cél _ _internacional 

Además d81 documento CCP 56/ 22, el Comité, en su 28° Período do 
Sesiones tuvo ante sí un informe dol Subcomité Consultivo de Colocación 
de Excedentes acerca de la marcha de la actuación cooperativa internacional 
(párrafos ií'-24 del CCP 57/ 1), (El Subcomité ha dado también cuenta de los 
progresos realizados al 28º Período de Sesiones - véase CCP 56/4 párrafos 6-9, 
y CCP 56/ 4, Aa.dendum í y Addondum 3 5 figurando las observaciones del Comité 
sobro esta cuestión en los párrafos :n-39 dol docwnento CCP 56/20 - CL 25/3), 
Las observ¿¡,ciones formuladas en ol 28º Período do Sesiones, aparecen en los 
párrafos 36-42 del presente Informe. 

(iii) Creación de un Cuadro Técnico sobre Productos Lácteos 

El Comité, en su 28° Período de Sesiones decidió ~ue en sus futuros 
Períodos de sesiones deberá interv.onir un Cuadro Técnico del CPPJ3 sobre 
Productos Lácteos (Véanse párrafos 37 y 38 de este Informe). 

(iv) Efectos internacionales de las políticas nacionalesg Estudio sobre 
productos lácteos ·· 

La Conforencia 1 cm su Octavo Período de Sesiones, sancionó q_uo ol 
Comi tó continuara los estudios sobro los efectos intornacionalos de las polí­
ticas nacionales en lo referente a productos concretos, como por ojemplo, el 
estudio preliminar ya realizado en 1955 sobro los cereales, y el q_uo está 
en curso sobre los productos pecuarios (párr~fos 61 y 62 del Informe del 
Octavo Período de Sesiones do la Conferencia). 

En su 270 Período do Sesiones el Comité recibió de la Secretaría un 
trabajo preliminar sobre el estudio referente a los productos pecuarios. En 
él se hacía constar g_uo so trataba do un campo muy complejo y g_uo el trabajo 
debería realizarse en dos eta:pas,preparando primeramente una nota documentada 
sobre las políticas nacionales q_ue so refieren a la leche y a los productos lác­
teos, con objeto do q_uo el Comité puaiera en una fase posterior evaluar sus 
repercusiones internacionales. Los países g_ue habían de .ser estudiados que­
daron limitados al Reino Unido, Francia, Alemania, Dinamarca 9 Países J3ajos, 
Canadá, Estados Unidos, Australia y Nueva Zelandia. Se pidió a la Secretaría 
g_ue recopilara Gl material g_ue pudiera obtener y g_ue lo hiciera llegar a los 
países interesados para q_ue éstos formularan sus observaciones (Véanse párra­
fos 65-67 del CPP 56/20 - CL 25/3), 

El Comité observó con satisfacción en su 28º Período do Sesiones g_uo 
la Secretaría había preparado reseñas documentadas para los c1iferentes países, 
las cuales ya habían considorado, o estaban oonsidorando, dichos países. 
Expresó su deseo do ~ue so diese fin a esta fase a la mayor brevedad posible, 
a fin de poder proceder a la SC€,una_a (párrafo 43 dol presento Informe). 

(f) Coco y sus productos 

La Conferencia on su Octavo Período do Sesiones pidi6 (Resolución No,íí/55) 
q_ue ol CPP:B, irestablezca en focha próxima un Gru:po sobre ol Coco y sus Productos". 
El CPPJ3 tom6 nota en su 28~ Período do Sesiones de ~ue las principales regiones 
productoras del Lojano Oriento y dol Sur del Pacífico estaban ya colaborando on 
el estudio 1 con carácter regional, de los problemas referentes al coco, poro 
r·econoció que podía sor beneficiosa la celebración do conversaciones entre 
los países productores y los consumidores no productores. En consocuoncia, 
convocó (Resolución No. 4/27) un Grupo Especial de Trabajo Que se reunió en 
Ceilán del 8 al 18 de enero do í957, 

El Informe del Grupo de Trabajo ( CCP 57/2) fué estudiado en el 28° Período 
de Sesiones del CPP:S, ol cual decidió, como lo recomendó el Grupo de Trabajo, 
crear un Grupo de la FAO sobre el Coco y sus productos (Vóanso párrafos 44-47 
de esto Informe). 
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( g) .A.cei te de olí va 

La Conferencia, en su Octavo Período de Sesiones, tom6 noti con 
agrado de la formulación de un proyecto de convenio sobre el aceite de 
oliva como resultado de Tos estudios realizados por el CPPB y por un Grupo 
de Trabajo de éste, que hañían preparado el camino para la celebración de una 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el .Aceite d.e Oliva, Jº pidió 0, los 
países importadores, sin cuya pnrticipación no podría entrar en vigor el 
convenio, q_ue estudiaran la posibilidad de prestar su apoyo al mismo (párra­
fo 6 5 del Informe del Octavo Período de Sesiones de la Confer·encia), El Comi­
té tomó nota en su 28º Período de Sesiones de q_ue no se había obtenido aún 
el número exigido de firmas, pero en vista de que la Secretaría General do 
las Naciones Unidas va a convocar en un futuro próximo una reunión de signa­
tarios,· decidió aplazar el estudio del asunto hasta su próximo período de 
sesiones (Véase párrafo 48 del presente Informe)º 

(h) Fibras duras 

La Conferencia en su Octavo Poríodo de Sesiones (Resolución No. 10/55), 
pidió al CPPB rtque establezca en fecha próxima un grupo sobre fibras duras 11 º 
Sin embargo, on el 27º Período de Sesiones del CPPB el Delegado de Filipinas, 
cuyo Gobierno había sido el que primeramonto propuso esta medida a la Confe­
rencia, pidió que se aplazara la decisión del CPPB hasta que ésto celebrara 
su 28º Períoa.o de Sesiones, on vista del hecho de g_ue en aquel momento un 
exporto de la FAO, a solicitud dol Gobierno filipino, estaba estudiando la 
situación general del abacá en su país, y el Gobierno preferiría esperar hasta 
que aquél hubiera terminado su informe y éste hubiera podido ser estudiado. 
El examen de este tema se aplaz6, primero hasta ol 28° Período de Sesiones y 
luego hasta el 29º,fecha para la cual estaría dispuesto el estudio. (Véase 
CCP 56/20 - CL 25/3, párrafo 35 y párrafo 49 dol presento Informe). 

3. CONSULTAS Y .A.CUERJJOS INTERGUBERNAI.IIT!:lifT'.A.LES SOBRE PRODUCTOS BASICOS ])ESJJE 
JUNIO TIE í 9 56 

En sus 27º y 28° Períodos de Sesiones, el Comité fuó informado de 
los últimos acontecimientos en materia do consultas intergubernomontalos 
sobro productos básicos (CCP 56/16 y CCP 57/5). 

En su 28° Período de Sesiones examinó la cuestión de la -coordinación 
en lo reforonte a los problemas relativos a los productos básicos. En su 
Octavo Período de Sesiones la Conferencia hizo resaltar, como ya lo habían 
hecho el CPPB y el Consejo, la necesidad de evitar la duplicación de actua­
ciones y de impedir cualq_uier reducción de la eficiencia de la F.AO en la 
realización de las funciones y servicios que tiene encomendados. El Comité fué 
informado en su 28° Período de Sesiones de una Resolución (No. 620 (XXII)), 
aprobada por el Consej,o Económico y Social en su 22° Período do Sesiones; on 
la que se pedía al Secretario General de las Naciones Unidas que invitara a la 
FAO, a la Comisión sobre Comercio Internacional de Productos Básicos dol Con­
sejo Económico y Social y a la Comisión Intorina de Coordine,ci6n do los Conve­
nios Internacionales sobro Productos Básicos a que expresaran su opi:r:üón acerca 
de los defectos que puedan tenor las disposiciones que actualmente rigen en 
este soctor y hagan las propuestas q_uo estimen pertinentes para suprimirlos. 
(CCP 57/1 Addendum 1). El Comit6 tuyo también ante sí una exposición hecha 
on nombro del Tiiroctor General duranto las doliboracionGs dol Consejo Econó­
mico y Social q_ue procodioron a la Resolución (CCP 57/5 lcddenclum 2). El Comité 
abundó en las opiniones oxpuostas en aquélla y convino en q_uG continuase la 
coordinación de acuerdo con la política 0stablocida on la Rosoluci6n dol CPPB 
No. 6/23 (Anexo IV do este Informe) (Véanse párrafos 51-53 del pro sen to Informo)º 
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4. COLOCACION IlE EXCETIENTES AGRJ;.QOLfiS 

(a) Composición y Organización dol Subcomité Consultivo 

El CPPJ3, en ·su 27º Período de Sosionos, decidió q_uo todo Estado Miembro 
do le, FAO g_uo d.osoare formar :parto d.ol Subcomi tó deberá sor ad.mi tido on cualq_uior 
momento, solicitándolo con dos semanas do anticipación. Por otra parto, todo 
Miembro q_uo no a,sistiero a tres ó más reuniones consecutivas celebro.das en 
un espacio do tiom:po no inferior a 90 días, d.oborá notificar al Socretnrio 
las razones q_u0 tonga para ollo. A falta do tal aplicación o caso do no asis­
tencia a la reunión siguiente, so considerará q_uo ol Gobierno on cuestión ha 
vuelto a pasar a la categoría do obsorvo.dor. (Vóaso CCP 56/20 - CL 25/3, 
párrafos 53-57). El Comité tomó notQ., en su 280 Período do Sesiones, do la 
creencia d.ol Subcomi tó, oxpue sta en su Quin to Informe o.l CPPB (CCP 57 / 1, 
párrafos 2-3), do q_~o .. esto sistema ho:bí;:;, venido funciono.na.o so.tisfactoriamon­
to (Vóaso p<1rrafo 55 do esto Informo). Actualm~nto, 27 :países so hallan ropro­
sontados como miembros y 32 países y 7 organizaciones como observad.oros. 

Además, ol Comité, en su 28º Período de Sesiones (párrafo 56 del pro­
sonto Informo) tomó notad.e la creación de un grupo especial do trabajo del 
Subcomité para el estudio de la futura orientación e intensidad do sus acti­
vidad.os. 

(b) Observancia de los Principios r_<?._?omondados por la FAO do Exc.edontos 

El Subcomité, on su Cuarto Informo, subrayó también la necesidad. do 
llegar o. una mejor comprensión do las. cláusulas administrativas q_uo constan on 
los acuerdos relativos a los productos básicos oxcodontos, par.::., garantizar 12, 
observancia do los Principios encomendados por la FAO, indicando q_uo sería útil 
q_uo lo mismo los países oxportadoros ~uo los importad.oros q_uo partici~aran en 
las operaciones do colocación de e):coc1ontos·9 diornn a conocer dichas disposi­
ciones al Subcomi.tó. ( CCP 56/ 4 párr2,fo 12), En su Quinto Informe, ol Subcomi tó 
informó q_uo los po.ísos beneficiarios no habían hecho ninguna manifosto.ci6n do 
osto ti:po, poro hizo constar con satisfacción la doclaraci6n hecha por el 
Ilologo.do do los Estados Unidos rospocto a las salvo.guardias provistas en la 
negociación do las .tro.nsaccionos acogidas a la Ley Federal 480, y los sistemas 
triangulares do acuerdo ccin la Sección 402 do la Loy Fo doral 66 5 ( CCP 57 / 1, 
párrafo 8), 

El Comi t6, on su 28° Período do Sosionos, tom6 nota do esto y do q_uo 
ol Comi t/5 hn,bí:1 estudiado dot0-lladamonto las cláusulas ospocificamonto esta­
blecidas paralogr0,r la observancia de los Principios do la FAO on los Acuor-· 
dos entro los E.stados Unidos y lo. India y los Estados Unidos y ol Brasil. 
El Comitó estudió asimismo la necesidad do q_uo so colobraso un:1 consulta antos 
do concertar los acuerdos o transacciones, y propuso varios procodimiontos al 
Subcomité po.ra ol estudio do los ofoctos y resultados do las colocaciones y 
para ol oxamon do l.a eficacia. do los Principios recomendados pcr la FAO, a la 
luz do 13, oxporioncia. (Párr0-fos 57-59 del presento Informe), (Vóaso tambión 
ol apartado ( e) . siguiente). 

(e) Cue.stionario del CPPB sobro Colocación de Excodontos 

Lo. Conferencia, en su Octavo Período do Sesiones, solicitó del CPPB 
(Resolución No. 7/55) Hq_uo dé instrucciones al Subcomité Consultivo do Colo­
co.ción do Excedontos paro. q_uo estudio 12, mnnora do preparar, on · colaboración 
con el Director Gonoral, un Informo a los Estados Miembros sobro (a) la ampli­
tud con q_uo so han observado los principios aprobados {iara la coloc::i.ción 
do oxcodontoi7' y (b) las roporcusionos, si las hubioro 9 en los morcqdos do otros 
Estados Miembros, do la ccloc2-ci6n do oxcodontos on condiciones ospocialos, 
bien por acuerdos sobro los precios o por otros modios 9 y q_uo dó cuonk, do 
sus rosul tad.os y conclusiones al CPPBH. 
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El Subcomité, on su Cu0,rto Informo 0,l CPP] ( CCP 56/ 4, párrafo 11 
y Apéndice II) sugirió q_uo el punto do partido. h0,bría do constituirlo ol acopio 
do datos concrotos sobro la colocación de oxcodontos, y q_uo q_uizá, conviniora 
q_uo so enviara un cuostionario a los gobiernos para obtener más detalles. Sin 
ombo.rgo, el Subcomi tó consid.or6 g_uo rosul to.ría difícil una ov0,li.1ación do 10, 
medida en q_uo so han obs.orvé'.,do los Principios recomendados por la FAO para la 
Colocaci6n cie Excedentes~ yo., q_uo tal ovaluación supondría la necesidad do 
interproto.,r estos Principios, q_uo roviston carácter muy gonoral. 

.· . El CPP], en su 27º Período clo Sesiones,. comrino on g_uo no sería conve-
riionto pedir al ])irector General g_ue evaluara hasta qué punto los países vo­
riían obsorvando los Principios recomendados por la FAb; y adom6s 9 g_ue sin la 
designación do G(lui:pos ospocio.les clo oxpórtos 9 :p0,ra los ·cuales no existo consig­
nación prosupuostari0,, sorí0, sumamente difícil soñal0,r las causas :precisas 
é:.o cualg_uior cambio determinado on la estructura de los prócios y del comercio 
intornac.ional, y ovaluar do osta forma las reporcusionos g_ue produciría la 
colocación do excedentes en condiciones especiales.· Por otra parto, so carecía 
do datos doté1llados sobro ln forma on g_uo ::iran dü,tribuídos en lo 9 países bene­
ficiarios los oxcodontos agrícolo..s importados, y tampoco so toníá suficionto 
copocimicnto q.o 10,s medidas é1dministrátivas adoptadas para garantizar q_uo ol 
tráfico comorc:iill normal do dichos p:1ísos no rqsul ta .h porturb:1rlo. En consocuon­
cia, ol Comi tó pidi6 al ])irector Gcmoral Quo onviara un cuostiunario sobro colo­
cación do oxcodontos a todos los Estados M:i,.ombros de la .FAO, comenzando .. por 
los productos lácteos y el trigo, cuestionario g_uo, por .lo g_uo .so refiere a los 
países beneficiarios, abarcaría los éfatos de cantidádos, orígenes y form0, do 
li1s importa,ciones hocho..s en condiciones ós.pócialos, métodos do su distribución 
y 3.provochamionto, importaciones antorioros y producción nacional de 0lichos 
productosj y, respecto a los paísos exportadores, medidas especiales, si las 
hubiere, 2,dopté1das paré1 restringir la producción o aumentar el consumo inte­
rior do los procluctos do g_uo so trato, So pidió al Subcom;L té do W6:shington 
g_uo ové1luase las rospuosto..s rocibicks al cuestionario, al cual so di6 curso 
on Septiembre do 1956 (CCP 56/20 - CL 25/3, pfrr0,fos 46-50). 

Las respuestas so remitieron é1l Subcomité, ol cual informó en su 
Quin to Infoo::mo ( CCP 5'7/ í párrafos i.1 y í 2) g_ue habío. croado un Grupo do 
Trábajo paro! examinarlas dotonidamento y, si los elatos resultaban suficientes, 
preparar un· análisis circuhstlinciad_o do 10, relación g_uo existo entro la colo­
cación do oxcodontos y ol comc,rcio intorné1cional, y n.ccrca do los métodos de 
dis'tribución on los países import2.cdoros. 

. El Comité, en su .28° Período do Se:;;i.ónos, fuó informado (párrafo 60 
del prosonto Informo) do Que hasta l,:i, focha, se han recibido ros.puestas do 51 
paíse"1 y do q_ue' ol ])iroctor Gonoral está proparándo un análisis prolimin0,r 
do las mism0,s,: para estudio dol Grupo do' Trabajo. 

( d) · Empleo do los excedentes po..ra constituir reservas ·nacionales y par0, ol 
desarrollo económico 

· En su OctG.vo Período do Sesiones, la Conforoncin, aprobó la siguiente 
·Res'oluci6n: 

"Resolución No. 8/55 

nEmpleo do los excedontos on é1yuda del desarrollo ocon6mico 

11La Conferencia 

LLama-la atonción do los Estados Miembros interoso..dos, ya se0, como 
posibles proveodoros ya como presuntos beneficiarios, sobro la posi­
bilidad do· omple_ar los productos agrícolas oxcodontos, juntamente con 
otros nuovos ~ocursos, para contribuir a financiar un desarrollo adi­
cional al g_uo sin ellos so ompr-011.dorí"'.'~ 
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Recomienda que los Estados Miembros: 

i) al formular programas para talos usos do los excedentes, o entablar 
negociaciones para su empleo, tengan presento la importancia de 
atenerse a los Principios para la Colocaci6n de Excedentes recomen­
dados por la FAO y las condiciones expuestas en el Estudio Experi­
mental de la India, asi como de ampliar e intensificar el comercio 
internacional, y 

ii) quo informen al Director General y al Subcomité do W1shington 
acerca de lo que acaezca en tal sentido; 

Sugiere que los Gobiernos interesados exploren la posibilidad de esta­
ble©ar convenios triangulares u otros de carácter multilateral en virtud 
de los cuales algunos países exportadores puedan participar más eficaz­
mente que de otra forma en la colocación de excedentes; 

Pide al Director General: 

i) proporcione ayuda 1 en cuanto lo permitan los recursos disponibles, 
tanto con personal dol Programa Ordinario como del do Asistencia 
Técnica, a los países poco desarrollados deseosos de obtener asis­
tencia técnica para la formulación do proyectos de aprovechamiento 
de excedentes con los que financiar su desarrollo econ6mico adicio­
nal, cuando dichos países le soliciten; y, 

ii) en cooperación con los países interesados, se mantenga al corriente 
do la ejecución de tales programas, y se cercioro, emprendiendo para 
ello los estudios que sean necesarios sobro el terreno, de la medid.a 
on que se ajustan a las orientaciones previstas en el Estudio Experi­
mental; 

Llruna la atención del Secretario Gonoral de las Naciones Unidas, del 
Baneo Internacional y de los Estados Miembros, la cuestión de cómo y 
en qué medida podrií,n facilitarse los recursos financieros complemen­
tarios para contribuir a aprovechar los excedentes agrícolas en progra­
mas como los bosq_uejados anteriormente. 11 

La Conferencia recordó té1..'Ilbi~n que el CPPB y el Consejo habían observa­
do quo podría ser una solución crear reservas nacionales do alimentbs en los 
países insuficientemente desarrollados, con las existencias excedentes de otras 
regiones. No so recurriría a estas reservas a monos que las presiones infla­
cionarias resultantes do un desarrollo económico intensificado, o de graves 
pérdidas de las cosechas u otros imprevistos, provocasen un alza marcada do 
los alimentos. La Conferencia señaló que una ampliación de esta idea sería 
el emplear también tales reservas nacionales para reducir las fluctuaciones 
de precios. Sin embargo, dada su posible conexión con el desarrollo econó­
mico, se señaló que la creación do reservas nacionales de productos agríco-
las duraderos no sólo ayudaría a atender a necesidades improvistas ocasiona­
das por las malas cosechas, sino q_ue tc.rnbién contribuiría a impedir la infla­
ci6n motivada por programas de fomento que hiciesen aumentar las demandas do 
los consumidores más rápidamente de lo previsto~ sirviendo, do esto modo, 
para fomonta.r el desarrollo ocon6mico. También se propuso quo los Estados IKiom­
bros, al formular sus programas de reservas nacionales de existencias, tengan 
debidamente presente el aprovecho.miento de los excedentes agrícolas para tal 
fin. (Párrafo 60 del Informo del Octavo Período de la Conferencia). 

El Subcomité do Colocación do Exceden tos cons ti tuy6· un Grupo de Trabajo 
sobre Reservas Nacionales, con el fin de que examinara la forma en que se podrían 
constituir reservas con los excedentes agrícolas importados, on conformidad con 
los Principios recomendados por la FAO para la colocación de excedentes: El 
Informe del mismo fué transmitido por el Subcomité al 28° Período clo Sosionos 
dol CPPB como Addendum I al Quin to Informe del Subcomité al CPPB. ( CCP 57 / 1). 
Además ele la consideración que se lo ha prestado en relación con la Observancia 
de los Principios recomendados por la FAO (véase apartado (b) anterior)~ el 
asunto ha sido también examinado en los debates celebrados en las Naciones 
Unidas acerca de una Reserva Mundial do .Alimentos (véase secci6n 5 siguiente). 
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(e) Planos Eara la locho 

En su Octavo Período do Sesiones, la Conforoncia oosorv6 con aprooa-
ción los progroso.s hochos por ol Subcomi tó de Wáshington Ón la labO:r ohcruhi.;.; 
nada a lograr una actuación coopor::ctiva internacional do los paises q_uo ex-
portan locho doscromélda on polvo. La é1ctuación tiende a ayucbr a los paísos 
on donde ol consumo do loche os ,:escaso, a introducir una locho con reducido 
contonic1o.· graso, aumentando do ost0, forma los suministros de loche do moj or 
calidacl y D precio más bajo al consunüclor. La India y ol Pakistán habían ya ,Yüi­
ci tado do la FAO q_uo gestionara 10, posibilidad de q_ue so o-foctw1r:1 una acción 
do osto tipo en ciort0,s zon0,s do clichos países. 

Do la evolución do estos ple.nos se informó al 27°y 28° Períodos do 
Sosionos dol CPPB. (Váse Sección 2 (o) (ii)) 

5. FIHALLDii.nES DE UNA RESERVA l\ITTJNDIAL DE ALITuIENTOS 

En diciembre do 19 54, la Asamblea Genor0,l de las Naciones Unidas, on 
su Noveno Período de Sesiones, pidió (Resolución 821 (IX)) 0,l Socrotario 
General, que invitara a la FAO a propar2ci0 un informo com:plc to y documentado 
para sor sometido é1l Consejo Económico y Social acorcc1 él.o lo q_uo se ha hecho 
y so ost6 hn,ciendo respecto ag 

u(a) la posioilidé1d do croar una roso1.'va munclial clo 0,limontos dentro 
dol marco do las Nacio11oi::l Unidas, 

(b) la posibilidad do organizar dicha resorva do mrrnora q_uo pueda 
actuar como instituci6n capaz de contriouir a rosolvor las 
situaciones do omorgoncia y a contrarrestar lé1s fluctuaciones de 
precios excesivas. 11 

En su 26° Período de Sesiones, el CPPB pidió ~uo se lo chora la opor­
tunidad clo estudiar esto informo cu0,ndc se hubiora proparc1,do. El Comitó reci­
bió osto informo j/ on su 27° Período ele Sesionos, poro como ne hci,bfc1, sido 
posible distl'ibuirlo con bastan to anticipación, ol Comí tó sólo pudo hacer 
algunas observ0,cionos preliminares y decidió examinar ':ll 0,sunto más amplia­
ment.o en ol 28° Período do Sesiones. ( CCP 56/20 - CL 25/3, párrc;,fos 59-64). 
Mientras t3,nto, fueron transmitidé1s clichas obsorvc1,cionos al Consejo do la FAO 
y al 22º Período do Sesiones d.ol Consejo Económico y Social, q_uo consideró 
el informo en julio/é1gosto do 1956, 10, Resolución (No. 62i (XXII)) e1probada 
por ol Consejo Económico y S0ci0,l, va unida al presente Informo como Anexo V ( 1). 

La i 1 ª Asamolea General c1o las Naciones Uniclas, coloor0,cl0, en onoro/ 
febrero do í9 57, examinó ol Informo c1o la FAO y 10, Resolución clol Consoj o 
Económico y Social, y su Segunda Comisión aprooó dos resoluciones, cuyos toxtos 
so agrogcm 0, esto Informe como Anexo V (2) y (3). 

La Asamblea General había mostrado especial intorés on ol asunto do 
las reservas nacionales de alimentos, El Comí té, en su 28° Período de SosionEJs~ 
al ostucliar ol toma do las Rosorvas do Alimentos. tuvo ante sí ol Informo dol 
Grupo clo Trabajo sobro Rosorvas Jfacionalos dol s{,_bcomitó do Wáshington (CCP 57/1 
Addondum í), (Vóase sección 4 (d) anterior), 

En los párrafos 62-69 do esto Informo, figuran las obsorvacionos hechas 
por ol Comi tó on su 28° Período do Sosionos 1 y los procodoros :propuostos para 
los gobiernos y el Director GonEJral 9 cisí c0mo su pro·pio :pro,gr:ocm0, do laooros y 
ol del Subcomité do W6shington y su Grupo do Trabajo. 

j/ 11Fin2.lidados do u:n[l, reserva muncl.ial do alimo:n-tos - Alcance y Limi tacionos' 1 -

CCP 56/15 - publicado postoriormonto como ostudio No. 10 do la sorio "Polí­
ticas clo Productos Es0nci0,los 11 • 
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6, MEDITIAS DE SUSTENTACION AGRICOL.A 

La Conferencia, on Rosoluci6n No, 5/55 do su .Octavo Período de 
Sesiones, pidió al Director Gonoral quo convocara un grupo do trabajo do exper­
tos 11para ann,lizar los diversos sistemas do sustentación do precios y otras 
formas do mantonor los ingresos do la agricultura, inclusivo modidas para 
reducir costos y aumentar la, productividad, q_uo so hayan emplo0,clo o se teng0, 
intención do enrpleur, con especial roforencia 0, sus ofoctos en la flexibili­
dad do ln, producción, on los nivolos. el.el consumo interno y dol comercie inter­
nacional, y en el mantonimiontc do los ingresos agrícolas on una cuantía quo 
guardo relación razonable con los in6Tosos do otra ocupacionos 9 ·y que presen­
te sus conclusiones al Comité do Problemas de Productos Básicosn. 

El Grupo do Trabajo so reunió on olmos de diciembre do í956 y su 
Informe ·( CCP 57/3) fuó sometido a 10, consideración del 28° Perí.odo de Sesiones 
del CPPB. En los párrafos 70-76 0,pn,rocon las observaciones del CPPB. 

(b) Efectos internacionales clo _).,2,s ..12olíticas nacionales respecto a cereales 
y productos lácteos 

(c) 

(V60,nse Secciones 2 (b) y (e) (iv)), 

Intercambio do Información sobro las perspectivas del comercio de productos 
agrícolas entro los Estados Miembros 

El Comité, en su 28º Período de Sosionos, estudió la propuesta hecha por 
la Cuarta Conferencia Regional de la FAO para la .América Latin0,, celebrada en 
noviembre do í956 (CCP 57/8), en el sentido de que el Director General solici­
tase c1ol Comité de Problem0,s do Productos ]6.sicos q_uo ostudiaso la posibilifü1d 
de efectuar una, evaluación clocument2,cl3, do las consecuencias q_uo para el comer­
cio exterior tuvieran los problemas agrícolas do los gobiernos. 

Las observaciones dol Comité figuran en el párrafo 78 do este Informe. 
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Al'IEXO III 

Cuadro 2 - Existencias do algunos productos básicos a,srícolas en -
los países quo so ina.ican, 2, principios do tompor2,da 

1951/52 1953/54 1954/ 55 1955/56 i956/57 

millonos do toneladas métricas 
~~~~~~~~~ ~~~~~ 

Trigo 17, o 29,9 45,9 46, 5 46, 2 46,0 

Maíz 18,8 19,5 23,4 26,3 29,6 37,2 

Algod6n 2,3 3,4 4,í. 4,4 5,2 5,1 

T2,baco 1, 4 -¡ '7 1,7 1, 8 1, 9 2,0 

Mantoq_uill2, y 
g_uoso 0,10 o, 14 0,10 0,10 0,12 o, 10 

* Cifras indicativas aproximadas, tomando por baso la situación a·primoros 
de marzo de 1957, 

Trigo - E.U.A. (í julio), Canadá (1 agosto), Argentina (1 diciombro) y 
Australia ( í diciombro)? Maíz - E. U, A. ( 1 octubro) ~ Algodón -
Mundial (í agosto); Tabaco - E.U.A. (1 julio, curado on atmósfera 
artificial; 1 octubro 1 otros tipos)¡ Mantoq_uilla y q_uoso - E.U.A, 
( 1 abril). 

FA0/57/4/2561 



li.lJEXO . IV 

COORDiliíLCION EH Lle ESFERL DE LOS PRODUCTOS :SASICOS 

RESOLUCIOl~ DEL CFP13 lfo. 6 ( 23) 

EL COMITE DE PRO:BLEMliS DE PRODUCTOS :BLSICOS DE L.\. FM 

Ho.bionclo tomo.de noto. cLe lo. fürnolución sobro B.elo.c.ionos do los 
Precios Int0rno.ciono.l0s nprobado. on ol 17° Poríodo do Sosionos 
dol Canso jo Económico y Soci(cl d0 10,s lbcionss Unicl0,s 1 y c1-e 1::,s 
clisposicionos contoniC.o.s cm lo. n:üsrne,, e:nc::.,:.únad.o.s o.l ostabloci­
mionto do uno. Comisión Consultivo. Pormo.n0nfo sobro ol Cori1orcio 
Intorno.cion0,l ele Productos :Básicos; 

Piclo al Director Gcmoro.l que trnnsr.1i t·a :ü S0cr0ti1rio Gonur2-l é'..,J 
las 1Jo.cionos Unic.o.s 9 p.':crc. estudio cl0l Consejo Económico y Sociccl 
on su 18° Período de Sesiones 1 un0, informo.,ción coniplctc:. sobro lr,s 
funciones y 0,ctivido.d.os d0l Cc,'.Ü té c1G Problümo.s d.o Pro.luctos 
Básicos ele lo. Fl.O cónc01°nientcs e, los i;iroblomc.s y al co1nc.,rcio 
intornacü.mnl de productos, junto con l::c siguiente exposición cbl 
punto ck vist0, dul Corni té :cc'-'rcc1 c1-o lo. r0lcacién ontr0 lo.s funcion~·s 
y activicl2.c1.Gs ele la Fli.O y l::s ele le', Comisi6n pro1_Ju.est,o,: 

1) En b0noficio J.e 1:: eficiencio. y economÍCl de l::s o.ctiviclo.cl0s 
intorguborno.monto.les, deber6 h0,corse t,::,c.lo lo posible p0,r0, 
evitar la duplico.ci6n ~e osfuorzos. 

2) ·El Comité confío. en que, ol est0,blecimiunto do la propueste, 
Comisión Consultiva Pormo.m::nto sobro ol Comurcio IntGrne,cion::cl 
él.e ProC.uctos Básicos no ::l.isminuirá an 1:1odo o.lguno las funci,:n0s 
y C1ctivido.dos qm, vien0n c1-osompeñcmdo lo. FL.O 1 on g,morc,l, y su 
Comité do Problemas do Proluctoi Esenci::los 1 en pnrticulnr, 

3) 

FAO/ 57 / 4/2561 

no sólo rospucto u. los :1-istintos prod.uctos por sopo.ro.do, sino 
también en lo quo concierne 0, los e1spectos y problenms más 
genere.los éi_e 1,:,, situación com0rcio.l, políticéés y convenios 

· ele procluctos esonci::lo s 1 en 01 plm10 no.ciono.l o in tcrrn:,cione,l, 
lo cuo.l dobe considor0,rs~ como po.rto esencial del efectivo 
é:.osompeño clel me1mlo.to conforic:.o ec lo. Fl.O. 

De,nc.:.o por supuesto c:.uo se tcnclrétn pleno.mente en cuente 
los GXtroraos rofericlos on los ::i1toriorvs ape,rto.dos 1) y 
2), ol Comité usti1:ic quo to.nto su propia lo.bor corno lo. 
q_uo h~ c:_c; rcc..l:iz-~r l ""'. Co'.~"-:..2,ié.n propu0sta, p0llrí~n lJe;no­
ficinrso grc.nclc.nacntEJ con uno. col0bor::10ión estrucha, 
811 ol plcmo intc:rguborn;:@ental y en 01 clo 10,s rospoc­
ti vas secretnrías, c1-o runbos or¡;2.11ismos, nudiendo con 
ollo mojornrso lo.s p0rspectivo.s que ctañ~n 2. la :formu­
lc1ción clo políticas pi:,ra lw. acción intergu'ocnnamentcú 
on esto clifícil clominio. 



- 46 -

ANEXO V 

RESERVAS DE ALIMENTOS 

l. RESOLUCION 621 (XXII) APROBADA EN EL 22° PERIODO DE SESIONES DEL 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

(Ginebra 1 julio 1956) 

El Consejo Económico y Social 9 

Habiendo examinado el informe titulado "Finálidades de una Reserva 
Mundial de Alimentos - Alcance y Limitaciones" 9 redactado por la Secretaría 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
taciÓn9en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 827 (IX) de la 
Asamblea General 9 

Afirmando la conveniencia de lograr los objetivos enunciados en la 
Resolución 827 (IX) de la Asamblea General 9 

Felicitando a la Secretaría de la FAO por el estudio y el análisis 
valiosos que ha realizado 9 

l. Toma nota de que no es posibls que una sola organización logre 
todos los objetivos que se señalan en la Resolución 827 (IX) de 
la Asamblea General; 

2. Concluye: 

(a) Que la soluuión fundamental de los problemas a que se re­
fiere la resolución de la Asamblea General radica en un 
desarrollo económico rápido y equilibrado3 

(b) Que 9 en circunstancias apropiadas 9 la utilización de los 
excedentes de productos alimenticios puedo constituir una 
contribución útil a ese desarrollo 9 a condición de que se 
efectúe teniendo presentes los principios establecidos por 
la FAO para la colocación de los excedentes agrícolas; 

(c) Que la utilización de los excedentes o de las reservas de 
productos alimenticios para el desarrollo económico o para 
la estabilización de los precios 9 que es un aspecto de 
problemas más generales que las d.i,rersas organizaciones de 
las Naciones Unidas están ya estudiando 9 ha de ser examina­
do como una parte de estos problemas y prestando particular 
atención a la ayuda que los excedentes o las reservas pue­
den prestar~ los países menos desarrollados para resistir 
las presiones que una escasez imprevista de productos ali­
menticios ejercería en sus fondos de divisas extranjeras 7 

3, Subraya la necesidad de avanzar hacia los objetivos enunciados 
en la resolución de la Asamblea General 9 prosiguiendo e intensi­
ficando la cooperación internacional y ejecutando programas na­
cionales¡ 

4, Pide al Secretario General que. en consulta con la Ji'AO y con las 
organizaciones y los expertos que estime necesarios, informe 
sobre la posibilidad de proseguir la acción nacional y la coope­
ración internacional para lograr los objetivos enunciados en la 
resolución de la Asambloa General y 9 en particular 9 c¡_ue indique 
si es posible utilizar - y en caso afirmativo 5 ele qué manera -
las reservas de productos alimenticios para hacer frente a las 

FAO 57 /4/2561 
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imprevisibles escaseces de alimentos 9 teniendo en cuenta las .... o ,,. . 
diversas sugestiones formuladas en el 22 periodo de sesiones 
del Consejo Económico y Social y las que se puedan formular 
ante la Asamblea General en su próximo 11° período de sesiones, 
y que transmita su informe al Consejo Económico y Social en su 
24° período de sesiones; 

5. Decide estudiar este informe en su 24° período de sesiones y 
transmitirlo con el informe de la FAO y oon sus recomendacio­
nes, a la Asamblea General en su 12° período de sesiones, 

2. RESOLUCION APROBADA EN EL 11° PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMJ3LEA GENERAL 
DE Li:..S lL\.CIONES UNIDI:s 

( SEGUNDA COI\/IISION) 

(Nueva York, febrero 1957) 

COOPLRACION INTl~fu"'\JACIOWAL PARA LA CRZACION D:C RCSERVAS 
UACIONAL-C::S DE ALii'IIE::NTOS 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la conv~niencia de que se alcancen los objetivos 
enunciados en su Resolución 827 (IX) de 14 de diciembre de 1954, 

Consid_erando que uno de esos objetivos es el posible uso de reser­
vas de alimentos para remeQiar situaciones de hambre y otras situaciones 
a_e urgencia, 

Considerando 2 además 9 que muchos países pueden tener que estable­
cer o aumentar sus reservas nacionales con este fin, y reconociendo que 
muchos países que se encuentran en las primeras etapas de su desarrollo 
económico tropiezan con dificultades especiales para establecer reservas 
adecuadas, como, por ejemplo, el hecho de que el nivel de consumo en los 
países menos desarrollados es 9 por lo general, relativamente bajo, 

Tomando nota de que en la Resolución 621 (XXII) aprobada el 6 de 
agosto de 1956 por el Consejo Económico y Social, se pide al Secretario 
General q_ue, en consulta con la Organización de las Naciones Unidas para 
la AgricÜl tura y la Ali¡;¡entación; · inf'orme al Consejo en su 24° período . .de 
sesiones, entre otras co~as, ·sobie si es factible utiliz~r - y en caso 
afirmativo, de qué manera - las reservas de productos alimenticios para 
hacer frente a las imprevisibles escaseces de alioentos, 

Tomando nota 2 además, de que la FAO está realizando actualmente un 
estudio especial de la cuesti6n de la creación de reservas nacionales para 
hacer frente a situaciones de urgencia, 

1, Pide al Secretario General que cuando 9 de cunformidad con la 
Resolución 621 (XXII) del Consejo Económico y Social 9 prepare 
su informe 9 incluya 9 teniendo debidamente en cuenta las consul­
tas que efectúe con la Organización para la Agricultura y la 
Alimentación, un análisis sobre las posibilidades y la conve­
niencia de promover, mediante consultas entre los países 
miembros importadores y exportadores, la utilización de los 
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excedentes de prdductos alimenticios para constituir reservas 
nacionales que se utilizarían con arreglo a principios conve­
nidos internacionalmente: 

(a) para hacer frente a situaciones de urgencia; 

(b) para impedir el aumento excesivo de los precios que pudie­
ra producirse como consecuencia de una disminución en los 
suministros locales de alimentos; 

(c) para impedir el aumento excesivo de los precios que pudie­
ra prod.ucirse como consecuencia de un aumento &n la derJan­
da9 ocasionad.o por los programas de desarrollo económicO, 
facilitano:o' así el desenvc,lvimiento económico de los pa:Í.ses 
menos desarrollad.os; 

2. Pide además al Secretario General que, en su análisis sobre las 
posibilidades y la conveniencia de promover la utilización de 
los excedentes de productos alimenticios con los propósitos 
arriba expresadcs, estudie si esa utilización de dichos exce­
dentes podría conducir al desplazamiento de tales píoductos en 
los mercados, y los efectos que podría producir en la situación 
económica y financü,ra ele los país 2s qus dependen principalmen­
te de la exportación de productos similares; 

3. Pide al Gens o Económico y Social que estudie la posibilidad 
de aplazar hasta su 25° período de sesiones eJ. examen del in­
forme del Secretarió General, a fin de estar en condiciones de 
t2ner plen~cente en cuenta las consultas y los estudios técni­
cos que están haciendo los especialistas de la FAO sobre la 
creación de reservas nacionales de alioentos; 

4, Invita tanto a los países miec:b:cos importadores como a los ex­
portadores, a que continúen celebrando consultas por conducto 
de los Órganos competentes establecidos por la FAO con miras a 
facilitar la creación de reservas nacionales de alimentos, te­
niendo debidamente en cuenta los principios ~e la ~AO ~obre co­
locaci6n de excedentes, en particular la necesidad de evitar 
las repercusiones per,judiciales en el desarrollo normal de la 
procl.ucciórí. y del comercio internacional y de asegurar que la 
utilización de las reservas de excedentes dará por resultado un 
verdadero aumento el.el consumo, tal como lo tlefinen los princi­
pios de la FAO, 

3, RESOLUCION APROBADA EN EL í 1 o PERIODO DE SESIONES DE LA AS.l'JIIBLEA GENERAL 
IlE LJ~s NACIONES UNIDLS 

(Si:::G\.7@.A COIHSION) 

(Nueva York, febrero 1957) 

CUESTIOJT :;:i:r:: LA C}l.:8.ACION D~ mm RES":;;RVA ?/iUj\TIJL,L DE ALIIvIBNTOS 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la conveniencia de que se alcancen los ob,jetivos 
enunciados-en su Resolución 827 (IX) de 14 de diciembre de 1954, y en la 
Resolución 621 (XXII) del Consejo Económico y Social, aprobada el 6 de 
agosto de 1956, 
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Pide al Secretario Gonoral quo, en consulta con la Organización para 
la Agricultura y la Alimentacién y con otros organismos, estuclie la conve­
niencia ele o stablocer un grupo de trabajo para que examine las posibilidades 
prácticas de poner en ejecución las diversas propuestas formuladas en el 
informo de la FAO (E/2855), así como las diversi;1,s sugerencias hochas en ol 
22° período do sesiones del Ccnsojo Económico y Social y en el undécimo 
período do sesiones de la Asamblea General, y que informo al Consejo, a más 
tardar durante su 24° período de sosionos, para que decida lo que corres­
ponda, 

FA0/57/4/2561 


